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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Constitución ha 
a::ordado solicitar el patrocinio del Ejecu­
tivo para un proyecto de ley que la auto­
rice para contratar un empréstito hasta 
por la suma de EQ 58.000, que destinará a 
diversos .fines de beneficio comunal. 

En efecto, con la obtención de recursos 
extraordinarios estará en condiciones de 
poder efectuar gastos que, por su elevado 
monto, no está en situación de realizarlos 
con sus rentas ordinarias. Es así como ha 
consultado la suma mayor para la adqui­
sición de un camión recolector de basu­
ras, gasto que se estima indispensable, 
pues le permitirá mantener un servicio 
adecuado para el aseo de la comuna; otra 
inversión digna de destacar es la adquisi­
ción de 400 butacas para el Teatro Muni­
cipal, ya que una importante ciudad como 
es Constitución, debe contar con una sala 
de espectáculos que preste comodidades a 
sus asistentes, máxiTI;le, si se considera 
que es el lugar principal de esparcimiento 
con que cuentan los habitantes de aquel 
territorio comunal. 

El financiamiento del empréstito se ha­
rá con el pro<1uctode la contribución adi­
cional de un tres por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna; esta­
bleciendo, asimismo, que podrá disponerse 
de sus ingresos ordinarios para comple­
tar el servicio de la deuda, si llegaren a ser 
insuficientes. Cabe agregar que las leyes 
NQs. 14.501 y 14.508 han ido aumentan­
do los recursos ordinarios de las M unici­
palidades. 

Por las razones expuestas, el Ejecutivo 
viene en someter a vuestra consideración, 
a fin de que sea tratado en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Constitución para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile, u otras instituciones de crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la cantidad de cincuenta y 
ocho mil escudos (EQ 58.000,-), a un in­
terés no superior al interés corriente ban­
cario y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para otorgar el o los em­
préstitos a que se refiere· el articulo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los em­
préstitos será destinado por la Municipa­
lidad de Constitución a los siguientes fi­
nes: 

a) Adquisición de un camión 
recolector de basuras ., .. E9 30.000 

b) Adquisición de 400 buta-
cas para el Teatro Munici-
pal . . . . . . . . . . .. 20.000 

e) Construcción de casas para 
empleados y obreros munici-
pales . . . . . . . . . . . 6.000 

d) Mejoramiento baños muni-
cipales'. . . . . . . . . . . 1.000 

e) Mejoramiento matadero mu-
nicipal . . . . . . . . 1.000 

Total .... E9 58.000 

Artículo 4Q-La Municipalidad de Cons­
titución, en sesión extraordinaria especial­
mente citada, por acuerdo de los dos ter-
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des' de sus Regidores en ejercicio, podrá 

variar el monto de las inversiones con­

sultadas en el artículo anterior o alte­

rar el orden de prelación en la ejecución 

de las obras. 
Artículo 59-Para atender el servicio 

del o los empréstitos autorizados por es­

ta ley, establécese una contribución adicio­

nal de un tres por mil anual sobre el ava­

lúo de los bienes raíces de la comuna de 

Constitución, contribución que regirá has­

ta el pago total del o los empréstitos o 

hasta la inversión del total de las sumas 

señaladas en el artículo 3Q de la presente 

ley, según el caso. 
Artículo 69-En caso de que los recur­

'sos consultadüs en el artículo anterior fue­

ren insuficientes para el servicio de la 

deuda o no se obtuvieren en la oportuni­

dad debida, la Municipalidad completará 

la suma necesaria con cualquiera clase de 

fondos de sus rentas ordinarias. 
ArtícuLo 7Q-El rendimiento del im­

puesto establecido en el artículo 59 se in­

. vertirá en el servicio del o los empréstitos 

autorizados, pero la Municipalidad de 

Constitución podrá girar con cargo a ese 

rendimiento para su inversión directa en 

los fines a que se refiere el artículo 3Q
, en 

el caso de no contratarse los empréstitos. 

Podrá, asimismo destinar a die hes fines , 
,el excedente que pudiere producirse entre 

esos recursos y el servicio de la deuda en 

el caso de que ésta se contrajere por un 

monto inferior al autorizado. 
Artículo 89-El pago de intereses y 

.amortizaciones ordinarias y extraordina­

rias los hará la Caja Autónoma de Amor­

tización de la Deuda Pública, para cuyo 

efecto la Tesorería Comunal de Constitu­

ción, por intermedio de la Tesorería Ge­

neral de la República, pondrá oportuna­

mente a disposición de dicha Caja los fen­

dos necesarios para cubrir estos pagos, sin 

necesidad de decreto del Alcalde, en caso 

de que éste no haya sido dictado en la 

oportunidad debida. La Caja de Amorti­

zación atenderá el pago de estos servicios 

de acuerdo ccn las normas establecidas 

por ella p,ara el pago de la deuda interna. 

Artículo 91l-La Municipalidad deposi­

tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 

Servicios de Empréstitos y Bonos", los re­

cursos que destina esta ley al servicio del 

o los empréstitos y la cantidad a que as­

cienda dicho servicio por intereses y amor­

tizaciones ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad deberá con­

sultar en su presupuesto anual en la par­

tida de ingresos extraordinarios los l'e­

cur'Sos que produzca la contratación del o 
los empréstitos y en la partida de egrescs 

extraordinarios, las inversiones hechas de 

acuerdo con la autorización concedida en 

el artículo 39 de esta ley. 
Artículo lO.-La Municip¡;tlida'd deberá 

publicar en la primera quincena del me" 

de enero de éada año, en un diario o pe­

riódico de la cabecera del departamento () 

de la provincia, si allí no lo hubiere, un es­

tado del servicio del o los empréstitos y 

de las inversiones hechas de acuerdo con 

el plan autorizado por el artículo 31l de la 

presente ley. 
(Fdos.) : Sótero del Río G.- Luis Es­

cobar C. 

2,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4.8l2.-Santiago, 11 de diciembre 

de 1962. 
Por oficio NQ 5.111, de 24 de octubre 

último, V. E., a petición de los Honora­

bles Diputados señores Héctor Lehuedé 

Alvarado, Manuel Tagle Valdés y Alfredo 

Lorca Valencia, solicitó al Ministro que 

suscrihe se sirviera considerar la conve­

niencia de restablecer los Retenes de Ca­

rabineros que han sido suprimidos en di­

versas comunas del Segundo Distrito de 

Santiago, tales como los de Renca y de 

Cuatro Hijuelas, como asimismo dispo­

ner se dote de vehículos de tipo "furgón" 

a las distintas unidades policiales del 

mencionado Distrito. 
Sobre el particular, tengo el honor de 
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informar a V. E., para su conocimi-ento 
y el de los Honorables Diputados antes 
referidos, que la Dirección General del 
ramo por nota NQ 28.005, de 6 de diciem­
bre en curso, ha manifestado a esta Se­
cr-etaría de Estado, que el Retén Cuarta 
Hijuela que dependía de la 1? Comisaría 
¡'Renca", fue suprimido en atención a 
que el local que ocupaba como cuartel no 
reunía condiciones mínimas para mante­
ner en él un s-ervicio policial, situación 
qU€ aún subsiste, por 10 que no es posible 
por el momento realizar este propósito. 
Además, en la forma en que se han dis­
puesto los servicios, el sector cuenta con 
una vigilancia más eficiente. 

En cuanto al Retén Renca que se men­
ciona, hago presente que no ha existido 
ningún destacamento con tal denomina­
ción. 

En lo que respecta a la destinación de 
furgones para las diferentes Comisarías, 
esta situación será solucionada cuando 
llegue la partida de vehículos de este ti­
po cuya adquisición se encuentra en trá­
mite. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Luis Es­
cobar Cerda". 

3 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"NQ 1.545.-Santiago, 7 de diciembre 
de 1962. 

Ha recibido este Ministerio, su Oficio 
NQ 3.717, de 19 de junio del año en curso, 
en el que, de conformidad con lo precep­
tuado en el artículo 173 del Reglamento 
Interior de esa Honorable Corporación, se 
solicitan las calificaciones del personal de 
la XIZona del Servicio de Impuestos In­
ternos, durante el año 1961, como asimis­
mo, las Actas de la Junta Calificadora del 
personal y todos los antecedentes que se 
tuvieron en consideración para efectuar 
dichas calificaciones. 

Sobre el particular, y en cumplimiento 

a lo solicitado por esa Honorable Cámara, 
me es grato enviar a V. E., en paquet-e 
separaao, copias de los siguientes ante­
cedentes: 

lQ-Informes de calificación emitidos 
por el señor Administrador de la XI Zo­
na de Impuestos Internos, Valdivia; 

29-Acuerdos adoptados por la Junta 
Calificadora respecto de los funcionarios 
de dicha Zona que no obtuvieron el máxi­
mo de puntaje, vale decir, 120 puntos, para 
los efectos de qU€ los aludidos empleados 
pudieran efectuar la reclamación corres­
pondiente al Director del Servicio, de con­
formidad con lo establecido en el artículo 
89 del Reglamento de Calificaciones; 

39-Calificaciones definitivas de todo el 
personal de la referida Zona; y 

49-Actas de las sesiones Segunda y 
Tercera, de fechas 12 y 13 de marzo del 
p~€sente año, de la Junta Calificadora, en 
las cuales se procedió a calificar al per­
sonal de la Zona ya mencionada, el que 
está comprendido entre las páginas 21 
de la Segunda Sesión y 13 de la Tercera. 

Ref-erente a la calificación del Inspec­
tor grado 29/19, don Raúl F. Serralbo 
Rodrjguez, informe confidencial NQ 22, 
del Administrador de Zona y acuerdo 
NQ 13 de la Junta Calificadora, calificado 
en Lista N9 4, con 64 puntos, sesión Se­
gunda, página 23, debo manifestar a V. E. 
que la calificación definitiva fue aumen­
tada a 71 puntos Lista NQ 3, por el Di­
r-cctor del Servicio, como podrá apreciar­
se en el ejemplar correspondiente, signado 
con el N<? 23 del legajo NQ 3. 

Finalmente, me permito hacer presen­
te a V. E. que, de acuerdo con lo estable­
cido en el artículo 2Q del Decreto de Ha­
cienda NQ 11.839, de fecha 3 de julio de 
1961, los informes de calificaciones que 
emiten los Jefes de Departamento y los 
Administradores de Zona, son por su na­
turaleza de carácter estrictamente confi­
denciales. 

Es cuanto puedo comunicar a V. E. en 
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atención a lo solicitado en el Oficio men­

cionado de la Honorable Cámara, en lo 

pertinente. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Luis 

M(J;ckenna Shiell". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1.546.-Santiago, 7 de diciembre 

de 1962. 
Ha recibido este Ministerio su oficio 

N9 2.883, por el que se piden anteceden­

tes estadísticos. del impuesto a las com­

praventas, correspondientes al año 1961. 

Con respecto al punto segundo del ofi­

ció mencionado, de acuerdo con lo comu­

nicado por el Servicio de Impuestos In­

ternos, pu.edo informar a V. E. lo si­

guiente: 

Rendimiento impuesto a las compraven­
tas - año 1961. 

Tasas básicas . 
Morosos .... 
Regionales a la com-

praventa (deptos. 
Arica, Pisagua e 

E9 146.237.594.-
1.081.113.-

Iquique) . . . . . 3.978.398.-

Bencina y otros com-
bustibles . . . . . 25.206.988.-

Total Ley N9 12.120 . E9 176.504.093.-

En relación con los puntos 19 y 39 de 

dicho oficio, que se refieren respectiva­

mente al porcentaje de evasión y al ren­

dimiento probable a no mediar evasión, 

debo manifestar a V. E. que el Servicio 

de Impuestos Internos está recogiendo in­

formaciones para un estudio sobre el par­

ticular, el cual aún no ha sido terminado, 

por lo que no es posible determinar, por el 

momento, el monto d-e 10 que se deja de 

percibir por este concepto. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Luis 

Mackenna Shiell". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR ML'\"ISTRO DE 

HACIEJ.~DA 

"NQ 1.515.-Santiago, 7 de diciembre 

de 1962. 
Ha recibido este Ministerio su oficio 

N9 1.655, referente al acuerdo adoptado 

por esa Honorable Corporación en orden 

a que se autorice al Banco del Estado de 

Chile un mayor margen de colocaciones 

para la provincia de Coquimbo, y se cort­

sidere la conv-eniencia de que los bancos 

particulares favorezcan al comercio e in-. 

dustria de la misma provincm con crédi­

tos hipotecarios a 5 años plazo y a un 

interés mínimo. 
Al respecto puedo manifestar a V. E. 

que, de acuerdo con lo informado por la 

Superintendencia de Bancos, entendien­

do que lo que se solicita en el primer pun­

to del acuerdo es que el Banco del Estado, 

por las razones que en él se aducen, re­

suelva una ampliación de la cuota para 

colocaciones que tiene fijada para sus 

Oficinas de la provincia de Coquimbo, 

cúmpleme expresarle que se ha dado tras­

lado de esta petición a dicho Banco, pi­

diéndole prestarle una atención preferen­

te, a fin de que la resuelva favorablemen­

te dentro de sus posibilidades. 

En cuanto al punto segundo, relativo 

a que los bancos particulares otorguen 

créditos al comercio y la industria de Co­

quimbo, en forma de mutuos hipotecarios 

a 5 años plazo y a interés reducido, ello 

no es posible dentro del régimen ordina­

rio de colocaciones del sistema bancario, 

por impedirlo la limitación señalada en 

la Ley General de Bancos, que fija un año 

como plazo máximo para este tipo de ope­

raciones. 
Por último, debo agregar a V. E. que 

solamente podrían ser atendidos estos 

anhelos de que se ha hecho cargo esa Ho­

norable Corp()ración, de que se concedan 

créditos de carácter especial para ayudar 

a los· comerciantes e industriales de la 

ref.erida provincia, en la medida en que 
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tuvieran cabida dentro de los préstamos 
a mediano plazo, sólo destinados a inver­
siones de capitalización, requisito este que 
está señalado por la ley. Tales préstamos 
especiales fueron reglamentados por la 
Circular N9 601 de la Superintendencia 
de Bancos, de la que acompaño a V. E. un 
ejemplar. 

Debo hacer presente a V. E., en este 
mismo sentido, que los préstamos a me­
diano plazo a que vengo refiriéndome, que 
son deducibles del encaje de los bancos 
que los cursen, en virtud de un acuerdo 
del Banco Central de Chile aprobado por 
decreto supremo, tienen fijada una cuota 
global de 25 millones de escudos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Luis 
Mackenna Shiell". 

6.-OFJCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
tIACIENDA 

"N9 1.518.-Santiago, 7 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta a SU oficio N9 2.218 de 
29 de diciembre de 1961, enviado a peti­
ción del Honorable Diputado don Carlos 
Montané Castro, en el que se pide la de­
rogación del gravamen establecido por la 
ley N9 14.634, lJU-e afecta a los vitivinicul­
tores dél púa, debo manifestar a USo que 
la aplicación de este tributo fue dejada 
sin efecto, de acuerdo con la interpreta­
ción dada a dicha disposición legal, en la 
Circular N9 134 d-e 19 de diciembre de 
1961, del Servicio de Impuestos Internos, 
con lo cual ha quedado solucionado el pro­
blema p:anteado por -el Honorable Dipu­
tado don Carlos Montané Castro. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Luis Mac­
kenna Shiell". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N9 1.519.-Santiago, 7 de diciembre 
de 1962. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 2.399, de 16 de enero ppdo., 

en el que solicita informe acerca de la 
investigación que realiza el Servicio de 
Impuestos Internos, respecto de la eva­
sión del impuesto del 5 % por concepto 
de la venta de curagüilla en la provincia 
de Aconcagua. 

Al respecto, cúmpleme informar a US., 
que en las revisiones practicadas por di­
cho S'ervicio, se ha establecido que dos de 
las firmas denunciadas no cumplian con 
la obligación de anotar en sus compro­
bantes de ventas el número del Rol de 
Compraventas de sus clitmtes, lo que mo­
tivó las denuncias correspondientes. La 
t-ercera firma denuncia·da fue revisada 
conforme, comprobándose fehacientemen­
te que no expendía "curagüiIIa" como ma­
teria prima, siendo su giro el de venta 
de escobas y artículos de aseo en general. 

Finalmente, debo hacer presente a USo 
que la investigación realizada por ~l Ser­
vicio de Impuestos Internos, aún no ha 
sido terminada, por cuanto es necesario 
hacer otra fiscalización relacionada con 
-el Código Tributario y con la Ley NQ 
12.120, en este mismo tipo de transac­
dones. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Luis Mac­
kcnna ShieU". 

B.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"NQ 1.520.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
N9 2.526, por el que se solicita informe 
acerca del índice promedio de adquisición 
de dólares durante cada uno de los 10 
días anteriores a la dictación de las me­
didas sobre suspensión del comercio ban­
cario de divisas. 

Al respecto, tengo el agrado de remitir 
a V. E. la información requerida median­
te dos cuadros confeccionados por la Su­
perintendencia de Bancos a pedido de es­
ta Secretaría de Estado. 

El Cuadro I registra los montos diarios 
de ventas que, en el período del 18 al 27 
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de diciembre de 1961, efectuaron el Ban­

co Central d·e Chile, el Banco del Estado 

de Chile y bancos comerciales y los corre­

dores y casas de cambio, clasificados se­

gún la naturaleza de los adquirentes. La 

suma total de dólares vendidos en cada 

día por el conjunto de las instituciones 

mencionadas se ha relacionado con el va­

lor resultante para el primer día del pe­

ríodo, obteniéndose de esta manera una 

serie d·e índices que demuestra la varia­

ción que tuvieron las. ventas totales du­

rante los ocho días informados. 

En atención a que las ventas de los 

grupos considerados no fueron en todos 

los casos hechas directamente al público, 

sino que, por -el contrario fueron adquisi­

ciones de otros grupos los que a su vez 

pudieron vender parte o el total de esos 

valores, el monto total de las ventas in­

forma~as en el Cuadro 1 demuestra el 

volumen bruto de las transacciones. Por 

esta razón se acompaña el Cuadro n, don­

de se ha calculado la posición final de 

compra o venta con que queda cada grupo 

y se establece el monto real de divisas que 

se transaron en el mercado financiero. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Luis 

Macken,na ShieU". 

9.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9. 1521.-Santiago, 7 de diciembre 

de 1962. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio N9 5701, de 16 de marzo de 1962, 

en el que solicita que el Servicio de Im­

puestos Internos adopte las medidas nece­

sarias para controlar el cumplimiento de 

la obligación de extender boletas de com­

praventas, por parte de los comerciantes 

de Valparaíso y Viña del Mar. 
Al respecto, cúmpleme informar a V. E. 

que la Administración de la IV Zona de 

Impuestos Internos de Valparaíso, a ob­

jeto de intensificar la fiscalización del 

impuesto a las compraventas y hacer que 

el comercio cumpla con las disposiciones 

de la Ley N9 12.120, ha emitido el Ofi­

cio Circular N9 1922, de 7 de junio en 

curso, a todos, los Inspectores Jefes y J e­

fes de Inspecciones, en el que s,e les or­

dena adoptar las medidas indispensables 

para que se acreciente la fiscalización alu­

dida. 
Además, como medida especial para el 

correcto cumplimiento de las disposicio­

nes legales vigentes, ha designado una co­

misión de cuatro Inspectores e~l)erimen­

tadas, que se d~dicará esencialmente a ve­

rificar que los comerciantes cumplan con 

dicha obligación efectuando los denuncios 

correspondientes en los casos en que cons­

taten alguna infracción. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Lu;is 

Mackenna Shiell". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1522.-Santiago, 7 de diciembre 

de 1962. 
Ha rec~bido esta Secretaría de Estado 

su oficio N9 2764, en el que solicita se 

~onsidere la conveniencia de ampliar el 

plazo señalado a los contribuyentes para 

la presentación de los balances de rentas 

correspondientes al año tributario '1962, a 

fin de favorecer a los pequeños industria­

les y comerciantes que no cuentan con 

recursos suficientes para pagar la 2l¡\ y 

3l¡\ cuotas del año 1961 y la 1 ~ cuota de 

este año. 
Al respecto, cúmpleme informar a USo 

que el Servicio de Impuestos Internos ha 

ampliado, por Resolución N9 1321, de 3 

de abril en curso, el plazo para presen­

tar las declaraciones de rentas a los con­

tribuyentes de 3~ Categoría cuya~ rentas 

no excedan de 1\4 del sueldo vital anual, 

o que tengan pérdida. 
Además, cabe hacer presente que se 

concederá a estos mismos, contribuyen­

tes una prórroga del plazo fijado .por De­

creto de Hacienda N9 19229, de 1961, pa­

ra el pago de la 2~ y 3~ cuotas del año 
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1961, estableciéndose un nuevo .plazo pa­
ra enterar en arcas fiscales las diferen­
cias de impuestos señaladas en dicho De­
creto, las que deberán ser canceladas en 
dos cuotas, con vencimiento al 30 de ju­
nio y al 30 de noviembre de 1962, res­
pectivamente. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Luis 
Mackenna Shiell". 

11.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"]';9 1523.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 2823, de 31 de marzo pasa­
do, relacionado con diversos problemas 
que afectan a los agricultores de la pro­
vincia de ÑubJ.e. 

Al respecto, cúmpleme informar a US., 
que de acuerdo a lo manifestado por la 
Superintendencia de Bancos, el Banco del 
Estado de Chile ya ha considerado la si­
tuación que aflige no sólo a los agricul­
tores de la provincia de Ñuble, sino tam­
bién, a los de todas las provincias agrí­
colas, de Linares y Maule hasta Chiloé, 
inclusive. 

En efecto, el citado Banco ha autoriza­
do a ,los Agentes de las Oficinas uhicadas 
en las provincias señaladas, para Que 
otorguén a los agricultores, principal­
mente, las siguientes facilidades: 

a) Conceder prórrogas con plazos má­
ximos de un año a los deudores de prés­
tamos hasta por 10.000.-, que fueron 
otorgados para adquirir semillas y abo­
nos o para cubrir gastos de cultivos, exi­
giéndose amortizacIones a capital en pro­
porción a los ingresos del prestatario, y 
en casos calificados y comprobados de es­
casez de recursos, limitarse a cobrar los 
intereses d2vengados. Las prórrogas sólo 
se autorizarán a favor de quienes en el año 
agrícola 1961-62 hayan obtenido l'indes 
inferiores en un 50 j1,; o más a los nOrma­
les. 

b) Sin perjuicio de otorgar las próno-­
gas a que se refiere el párrafo anterior. 
el Banco continuará dispensando a los 
mismos agricultores favorecidos con ellas 
las nuevas facilidades de crédito que re­
quiera el. cultivo de sus predios, -"Iiempl'e 
que sea posible hacerlo dentro de las nor­
mas reglamentarias vigentes en la Insti­
tución. 

e) Se autorizó a la Gerencia Agrícola 
del Banco para adquirir un stock sufi­
ciente de avena forrajera o de centeno. 
para cubrir las siembras de la presente 
temporada, como asimismo para mante­
ner un stock de abonos y semillas en las 
dependencias de la zona sur del país. 

d) Como un medio que tiende a pres­
tar una ayuda más efectiva a los peque­
ños agricultores, la Superioridad del. Bitn­
co recomendó a los Jefes de Oficina dis­
pensar en lo sucesivo, una atención pre­
ferente a las solicitudes de crédito quP 
formulen las Sociedades Cooperativas pa­
ra adquirir con su producto: heno, afre­
cho,coseta y demá recursos forrajeros. 

e) Se darán plazos mayores para ser- _ 
vil' los nuevos préstamos destinados a la 
adquisición de semillas forrajeras. 

Finalmente, cabe hacer presente que en 
lo referente a una eventual rebaja de in­
terés es indispensable considerar que a 
los predios agrícolas se les aplica una 
tasa apreciablemente inferior a la co­
rriente, de manera que, momentáneamen­
te, no parece viable que el Banco del Es­
tado estudie la aplicación de una tasa 
aún más reducida. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Lui~ 

Mackenna Shiell". 

l2.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1524.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio NQ 2864, de 2 de abril en cur­
so, en que solicita infürme acerca de las 
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razones que habría considerado el Servi­
cio de Tesorerías para proceder al as­
censo de numerosos funcionarios, el que 
se habría hecho en forma arbitraria y 
con grave perjuicio para el resto del per­
sonal. 

Al respecto, cúmpleme informar a US., 
que de acuerdo a lo manifestado por la 
Tesorería General de la República, les 
ascensos se efectúan por orden de escala­
fón ;' cinco por mérito y uno por antigüe­
dad. Sin embargo, los ascensos a grado 
segundo o superiores, se hacen solamen­
te por mérito, sin perjuicio de lo estable­
cido para los funcionarios de libre desig­
nación. como los de las categorías de la 
escala de sueldos. 

Respecto de estos últimos, las razones 
que se han considerado para proponer los 
ascensos no han sido otras que los .méri­
tos y antecedentes de los oponentes, y es 
así como todos los funcionarios ascendi­
dos, cuentan con más de 25 años de ser­
vicios y una brillante y abnegada carre-· 
ra funcionaria que les ha valido figurar 
invariablemente .en lista de mérito. 

En consecuencia, no puede hablarse de 
arbitrariedad, esto es "acto o proceder 
contrario a la justicia, la razón o las le­
yes", tratándose de un proceso goberna­
do por normas imperativas de Derecho 
Público, cuya fiscalización l.a ejerce rigu­
rosamente la ContralorÍa General de la 
República al tomar razón de los decretos 
de ascensos. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Luis 
Mackenna ShieU". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"NQ 1525.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio NQ 2895, de 6 de abril último, 
en el que solicita se adopten las medidas 
conducentes al funcionamiento de la Im­
prenta de la Oficina Principal. del Banco 
del Estado de Chile, de Val paraíso. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a USo que de acuerdo a lo manifestado 
por la Gerencia General del Banco del 
Estado, la citada imprenta funciona nor­
malmente con los elementos de que dis­
pone, pero debido a lo anticuado de su 
maquinaria, los costos de impresión re­
sultan superiores a los precios de la in­
dustria privada. 

Esta situación se ha mantenido, por 
cuanto, dada la índole de las actividades 
que realiza, ajenas .por cierto a las ban­
carias, no permiten a esa Institución. mo­
dernizar la actual maquinaria de la im­
prenta, ya qu·e sus disponibilidades deben 
destinarse al fomento de las actividades 
productoras del país. 

N o obstante, el Directorio del Banco del 
Estado de Chile efectuará un detenido es~ 
tudio sobre la materia, a fin de deter­
minar las medidas que corresponda adop­
tar para solucionar este problema. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Luis 
Mackenna Shiell". 

14.-0FICIO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"~Q 1526.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

En respuesta a su oficio NI> 4733, del 
21 del mes pasado, enviado a petición 
del Honorable Diputado don Ciprianc 
Pontigo Urrutia, sobre la sequía que afec­
ta a la agricultura de la zona norte' del 
país, debo manifestar a USo que el Banco 
del Estado acordó autorizar el otorga­
miento de prórrogas hasta por el plazo 
de 180 días de las obligaciones que pa­
ra con él tienen los agricultores de Co­
quimbo. 

En segundo lugar, informa el Banco, 
que se procedió a designar a un alto fun­
ciOnario pará: que estudiara en el terre­
no mismo los diferentes problemas que 
aquejan a los agricultores de la región. 

Agrega, además, que en su afán de 
colaborar en la solución de los proble­
mas suscitados en el norte, facultó a su 
Agente en Copiapó para que concediera· 
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las franquicias que fueren necesarias con 
el objeto de autorizar créditos, en las 
condiciones que cada uno de ellos requie­
ra, a aquellos agricultores cuya capacidad 
de pago se encuentre muy resentida. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Luis 
M ackenna ShieU". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1527.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Me refiero a su oficio N9 4873 de fe­
cha 19 de octubre último, por medio del 
cual los Honorables Diputados señores 
Luzberto Enrique Pantoja Rubilar y Jo­
sé Oyarzún Descouvieres solicitan, se les 
informe en detalle sobre las utilidades, 
revalorización de maquinarias y revisión 
de contabilidad de las Compañías Fábri­
ca Nacional de Paños de Tomé, Fábrica 
ltalo Americana de Paños de Tomé y Fá­
brica Textil Bellavista de Tomé. 

Sobre el particular debo informar a 
US., que el Servicio de Impuestos Inter­
nos en oficio N9 12045 de fecha 5 de no­
viembre actual ha manifestado que: "de 
acuerdo con la conclusión a Que se llega 
en el dictamen N9 45.259, de fecha 24 de 
agosto de 1962, de la Contraloría Gene­
ral de la República, transcrito a esta Di­
rección por oficio N9 1077, de 3 de sep­
tiembre ppdo., ,de ese Ministerio, el Ser­
vicio de Impuestos Internos está oblig-a­
do a informar a las Comisiones y Ofici­
nas de Informaciones del Congreso N a­
cionaI. en virtud del artículo 59 de ta Ley 
N9 13.609, con las limitaciones especia­
les que contempla el artículo 92 de la Ley 
N9 8419, que establece el secreto de de­
terminados datos'y antecedentes relacio­
nados con el impuesto a la renta. Por 1.0 
tánto, en relación con estos antecedentes 
secretos, este Servicio, sólo puede pro­
porcionar datos estadísticos, de carácter 
general, que no permitan identificar las 
declaraciones o informes de que proce­
den. 

Por las razones expuestas, este Minis­
terio se ve en la imposibilidad de propor­
cionar los antecedentes solicitados por los 
Honorables Diputados. 

Lo que comunico a US.,en respuesta al 
oficio de la referencia. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Luis' 
Mackenna. Shiell". 

J.6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1528.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

En respuesta a su oficio N9 5013, de 16 
de octubre ppdo., por el cual solicita, a 
nombre del Honorable Diputado señor 
Raúl Irarrázaval, la Circular de Adua­
nas que se refiere a la internación de 
efectos personales. y menaje, de personas 
que ingresan al país, tengo el agrado de 
acompañar a USo la Circular N9 226, de 
13 de septiembre del año en curso, envia­
da por la Superintendencia de Aduanas 
a esta Secretaría de Estado con fecha 8 
del corriente. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Luis 
. Mackenna ShieU". 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1529.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 5110. de 23 de octubre del 
presente año, por el que se solicita se ar­
bitren las medidas necesarias por parte' 
del Banco del Estado de Chile, para lle­
var a la práctica los preceptos conteni­
dos en la' Ley N9 14.836, que autoriza 
a la mencionada institución bancaria pa­
ra otorgar préstamos controlados a los 
miembros del Magisterio que sean auto­
res de textos de estudio. debidamente 
aprobadQs por el Ministerio de Educa­
ción Pública, con cuyo producto los inte­
resados deberán financiar los gastos de 
publicación. 

... 
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Sobre el ,particular, cúmpleme infor­
mar a V. E. que la Administración del 
Banco del Estado de Chile ha considera­
do con el mayor interés la posibilldad de 
adoptar, dentro del más breve plazo po­
sible. las medidas que permitan llevar a 
la práctica los propósitos que se han 
tenido en vista para la dictación del pre­
cepto legal ya aludido. N o obstante ello, 
dicha Institución, se ha visto impedida de 
poner en marcha este nuevo Servicio, por 
la escasez de disponibilidades a que se en­
cuentra enfrentada en la actualidad, cir­
cunstancia ésta que le impone la obliga­
ción de destinar la totalidad de sus re­
cursos a satisfacer las demanaas crediti­
cias que, en forma siempr~ creciente, for­
mulan los sectores de la producción, y 
muy especialmente, la agricultura. 

Sin embargo, a pesar de los factores 
negativos ya expuestos, el Directorio del 
Banco, en una de sus próximas sesiones, 
se abocará al estudio de las normas y 
pautas que regularán este otorgamiento 
de créditos, hecho éste, que, sumado a 
otras medidas de carácter financiero, per­
mitirán poner a disposición del Magiste­
rio Nacional este nuevo Servicio de Cré­
ditos Controlados, a contar del 1Q de ene­
ro de 1963. 

Es todo cuanto puedo informar a V. 'E. 
sobre esta materia. 

DÍos guarde a V. E.-(Fdo.): Luis 
Ma,ckenna Shiell". 

lS.-0FICIO DEL SEÑOR· MI!IllSTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1530.-Santiago, 7 de diciembre 
de 1962. 

Ha recibido est8 Minister'io su ofi­
cio· Núm. 5190, por el que se solicita 
se adopten las medidas necesarias para 
que el Banco Central de Chile proceda 
a considerar laconveníencia de acoger 
las solicitudes formuladas por diversas 
instituciones de previsión, en las que so­
licitan recursos para dar cumplimiento 
a la Ley NQ 14.813. 

Al respecto, puedo manifestar a V. E. 
que, de acuerdo con lo informado por el 
Banco Central de Chile, al Directorio del 
Banco, en sesión NQ 1.904, celebrada el 
24 de octubre de 1962, acordó conceder a 
las Cajas de Previsión los préstamos que 
autOriza el artículo 49 de la Ley NQ 14,813, 
facultando a su Comité de Operaciones 
para calificar y resolver las solicitudes 
que se presenten. 

Dicho Comité, en uso de las facultades 
indicadas, ha dado hasta el momento su 
aprobación a las siguientes solicitudes: 

Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, EQ 123.000.-. 

Caja de Previsión y Estímulo de los 
Empleados del Banco del Estado de Chi­
le, EQ 87.456,14. 

Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado,' EQ 215.370,66. 

Es cuanto puedo comunicar a V. E. so­
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : .l.uis 
Mackenna Shiell". 

19.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1534.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Por oficio NQ 1990, de 11 de diciem­
bre último, esa Honorable Cámara se sir­
ve transcribir la petición formulada por 
el Honorable Diputado señor José Oyar­
zún y los Honorables Diputados del Co­
mité Parlamentario del Partido Comu­
nista, que dice: 

"El Honorable Diputado señor José 
Oyarzún Descouvieres y los Honorables 
Diputados del Comité Parlamentario del 
Partido Comunista solicitaron s,e dirigie­
ra oficio a USo con el, objeto de que, si 
lo tiene a bien, se sirva ordenar a la Di­
rección de Impuestos Internos que inves­
tigue los costos de producción de los me­
dicamentos en todos los laboratorios exis­
tentes en el país, procediendo a efectuar 
las denuncias correspondientes a la Justi­
cia Criminal, si de la investigación se pu-

'1 
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diera establecer un alza desmesurada en 
los precios". 

Sobre el .particular, este Ministerio re­
quirió informe a la Dirección de Impues­
tos Internos, la que por oficio NQ 125, de 
enero del presente año, manifiesta lo que 
sigue: 

"Al respecto me permito manifestar a 
USo que se presentan dificultades casi 
insalvables para que esta Dirección de­
termine los costos de producción de los 
medicamentos en los casos en que los la­
boratorios no llevan Contabilidad de cos­
tos, o si éstos, en otros casos, no han si­
do determinados en forma fehaciente". 

"Por otra parte, la falta de personal 
en el Servicio de Impuestos Internos y la 
dedicación del existente a labores impos­
tergables de la fiscalización tributaria, 
impiden destinar funcionarios a labores 
que propiamente no corresponden a este 
Servicio" . 

"No obstante, esta Dirección hará un 
esfuerzo para propot'cionar los costos de 
los medicamentos producidos por los 1a­
boratoriosdel país, en cuanto le sea po­
sible" . 

Lo que pongo en conocimiento de USo 
en respuesta a la petición formulada por 
los Honorables Diputados señor José 
Oyarzún y del Comité Parlamentario del 
Partido Comunista. 

Dios guarde.' a V.E.-(Fdo.): Luis 
Mackenna Sh7"ell". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1548.-Santiago, 7 de diciembre de 
'1962. 

Ifa recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio NQ 5128, relativo a la necesidad 
de otorgar facilidades excepcionales a los 
comerciantes minoristas de las provincias 
de Atacama y Coquimbo, para el cum­
plimiento de sus compromisos bancarios, 
en atención a los factores climáticos ad­
versos que han afectado a la agricultu­
ra regional incidiendo en el normal des-

arrollo de las actividades comerciales de 
la zona. 

Al respecto, y de acuerdo a lo mani­
festado por el Banco del Estado de Chi­
le, dicha Institución ha estado permanen­
temente preocupada de facilitar, por to­
dos los medios a su alcance, el normal 
desenvolvimiento de las activ.idades esen­
ciales de las citadas provincias, para 1,0 
cual ya ha dispuesto en sus Sucursales la 
aplicación de diversas medidas de emer­
gencia destinadas a paliar, parcialmen­
te, al menos, la escasez de efectivo. 

Sin embargo, a pesar de esta evidente • 
buena disposición para atender las de­
mandas crediticias que han formulado 
tanto el comercio minorista como las res­
tantes fuentes productoras de la zona, pa­
ra solucionar los problemas de orden fi­
nanciero que estarían afrontando, el Ban-
co se ha visto obligado a otorgar tal 
ayuda con estricta sujeción a sus dispo­
nibilidades, que en la actualidad son es­
trechas, debido, principalmente, al creci­
miento que han experimentado sus colo­
caciones, el que no guarda relación algu­
na con el incremento de sus depósitos, por. 
lo que momentáneamente se hace imposi­
ble ampliar las facilidades ya otorgadas 
y conceder nuevos créditos de tipo espe­
cial. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): I .. uis 
Mackenna Shiell". 

21.-0FJCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"Santiago, 7 de diciembre de 1962. 
Esta Secretaría de Estado ha recibidQ 

el oficio N9 2456, de 28 de enero último, 
de esa Honorable Cámara de Diputados, 
en el que hace presente que el Honorable 
Diputado don Jorge Aravena Carraséo s(),... 
licitó se dirigiera oficio a 'este Ministe­
rio con el objeto de que, se sirva enviar 
a esa Corporación "todos los anteceden­
tes relacionados con las irregularidades 
que existirían en el Banco de Crédito e 
Inversiones respecto del encaje legal de 
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dicha institución bancaria, especialmen­
te, aquellos que tiene la Superintenden­
cia de Bancos y el Banco Central de Chi­
le". 

Al respecto, este Ministerio requirió 
informe a la Superintendencia de Bancos" 
la que por oficio N9 8, de 26 de febrero 
del año en curso, dice en su parte .per­
tinente, lo que sigue: 

"Sobre el particular, cúmpleme expre­
sarle que el artículo 18 de la Ley Gene­
ral de Bancos, (D.F.L. N9 252, de 1960)', 
prohibe expresamente a los funcionarios 
de esta Oficina revelar cualquier detalle 
de los informes que haya emitido, o dar 
a .personas extrañas al Servicio, noticia 
alguna acerca de cualesquier hechos, ne­
gocios o situaciones de que hubieren to­
mado conocimiento en el desempeño de su 
cargo. En el caso de infringir esta prQ.hi­
bición, incurrirán en el castigo señalado 
en los artículos 246 y 247 del Código Pe­
nal". 

"A mayor abundamiento, el Decreto 
Supremo N9 6553 del Ministerio del In­
terior, de fecha 17 de diciembre de 1959, 
que reglamenta lo dispuesto por el artícu­
lo 59 de la Ley N9 13.609, relativo al en­
vío de informes y antecedentes que sean 
solicitados por ,las Comisiones y por las 
Oficinas de Informaciones del Congreso 
Nacional, se refiere precisamente en su 
parte considerativa a que no se ha he­
cho derogación expresa de aquellas dis­
posiciones especiales que contempla la le­
gislación, como por ejemplo, la Ley ge­
neral de Bancos, en orden a la reserva 
o secreto de cier'tos anteCedentes o actua­
ciones a que estrin obligados OJlgunos ¡un. 
ciona!rios y establece, como excepción a la 
norma general de proporcionar esos in­
formes y antecedentes, la <:le aquellos que. 
pór expresa disposici1Sn de la l,ey, tengan 
el carácter de secretos o reservados". 

"En consecuencia, de acuerdo con los 
preceptos citados, esta Superintendencia 

está legalmente impedida de proporcionar 
informaciones de la naturaleza de las so­
licitadas a petición del Honorable Dipu­
tado don Jorge Aravena. 

Lo que .pongo en conocimiento de V. E. 
en respuesta a la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Jorze Arave­
na Carrasco. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Luis 
Mackenna Shiell". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1283.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de V. E., NQ 
5259, de fecha 5 de noviembre último, 
por el que se ha servido poner en cono­
cimiento de este Ministerio la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Jorge Cvitanic Simunovic, respecto a la 
adopción de las medidas necesarias para 
reconstruir el edificio en que funcionaba 
el Juzgado de Letras de Porvenir, me es 
grato informarle que por oficio N9 1501 
de 16 del mismo mes, la Honorable Jun­
ta de Servicios Judiciales solicitó del se­
ñor Director del Departamento de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas 
se impartieran las instrucciones perti­
nentes para iniciar la reconstru'cción de 
dicho edificio, dentro de la mayor breve­
dad. 

Cúnwlema agregar, para vuestro cono­
cimiento, que en la referida comunicación 
la Honorable Junta de Servicios J udicia­
les pide al Ministerio de Obras Públicas 
que se consulte la construcción de una 
casa habitación para el Juez, con las co­
modidades necesarias para un funciona­
rio de su categoría. 

Es cuanto puedo informar a V. K so­
bre la materia que se ha servido consul­
tar en esta oportunidad. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Ortüza-r Escobar". 

r --
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23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 4996.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta a vuestro oficio NQ 5258, 
de 5 de noviembre del presente año, tengo 
a honra informar a USo que el proyec­
to de ley que autoriza a la I. Municipa­
lidad de Magallanes para transferir al 
Fisco los terrenos municipales en que, se 
ha construido la población· 18 de Sep­
tiembre de la ciudad de Punta Arenas, fue 
promulgado por el Presidente de la Re­
pública el día 20 de dicho mes, siendo pu­
blicada la Ley NQ 15.040 en el "Diario 
Oficial" NQ 25.407, de 19 de diciembre en 
curso. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Julio Phi­
l'ippi Izquierdo". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1243.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1962. 

En res~uesta al oficio de V. E., NQ 
2825, del año en curso, que contiene las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado don Osvaldo Basso Carva­
jal, que aparecen insertas en la versión 
oficial de la sesión 58~, de ésa, sobre la 
exclusión de la provincia de Ñuble del 
Convenio firmado por el Gobierno de Chi­
le y el Fondo de las Naciones Unidas pa­
ra la Infancia, UNICEF, en el. programa 
de salud integral que el Servicio Nacio­
nal de Salud está desarrollando en el Sur 
del país, desde Concepción a Aisén, pue­
do informarle que UNICEF ha acogido 
favorablemente la solicitud efectuada por 
el citado Servicio para incluir a la pro­
vincia de Ñubl,e en este Programa, a par­
tir de 1963. 

Para su conocimiento acompaño coplas 
de las cartas que se han intercamhiado al 
respecto. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Bcnfamín Cid Quiroz". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUlJ 

PUBLICA 

"N9 1244.-Santlago, 11 de diciembre 
de 1962. 

Me refiero a su oficio N9 4453, del año 
fln curso, que se refiere a la necesidad de 
crear una Posta del Servicio Nacional de 
Salud en la localidad de Itahue, y ~revio 
informe del Director de la VII Zona de 
Salud, puedo expresar a V. E. qUe. 

1 v-Entre Itahue y Molina hay exce­
lente movilización mañana y tarde, para 
que los enfermos acudan para su aten­
ción. 

29-N o obstante lo anterior y con el 
objeto de facilitar la atención médica de 
los pobladores de Itahue, se estudiará la 
forma de crear una Posta en esa locali­
dad. 

39-Como existe un plan metódico y 
progresivo de construcciones de estableci­
mientos hospitalarios, suj eto a los re­
cursos normales y extraordinarios de que 
dispone el Servicio Nacional de Salud, la 
creación antes señalada quedará su~edi­
tada a las prioridades existentes en la ac­
tualidad para posteriormente poder mate­
rializarla. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz". 

26.-0nCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SAI ... UD 

PUBLICA 

"N9 1245.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta a su oficio N9 4998 de oc­
tubre del año en curso, que se refiere a 
la materia del rubro, tengo el agrado de 
informar a V. E., que el Servicio Nacio­
nal de Salud tiene en Cumpeo una Pos­
ta Rural con practicante residente y aten­
ción médica mediante rondas semanales. 

El -local en que funciona este Servi­
cio está anexo al edificio municipal, la do­
tación de medicamentos es suficiente, y 
el Director de la VIII Zona de Salud 
nos informa que se mejorarán las con-
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diciones para lograr un buen funciona­

miento de la Posta. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 

Benja,mín Cid Quiroz". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"~9 68983.-Santiago, 10 de diciembre 

de 1962. 
En reS4luesta al Oficio de esa Honora­

ble Cámara, N9 5008, de 16 de octubre 

ppdo., que se relaciona con la situación 

. funcionaria del Director de la Escuela 

Industrial de Valparaíso, señor Osear Ga­

citúa Basualto, cumple el infrascrito ma­

nifestar a V. E. que el sumario adminis­

trativo a que se refiere el Honorable Di­

putado señor Eugenio Ballesteros Reye~ 

no ha sido sustanciado por esta Cont:r::l.­

Joría General sino que por el Ministerio 

de Educación. 
Por la razón anotada, no es posible re­

mitir a esa Honorable Cámara copia de 

dicho ex;>ediente, el que se encuentra ar­

chivado, con toda seguridad, en ese Mi­

nisterio. 
N o obstante, el suscrHo se permite ma­

nifestar a USo que la resolución N9 897, 

de 27 de septiembre pasado, de la Direc­

ción de Educación Profesional, que apli­

ca al afectado la medida disciplinaria de 

traslado, por tres años, a la Escuela In-­

dustrial de Chillán, sólo se halla en esta 

Oficina desde el 30 de octubre pasado, 

luego que fue retirada de tramítación por 

ese Servicio con fecha 17 de ese mismo 

mes, por adolecer de un vicio de forma. 

La resolución antes aludida está ac­

tualmente ;>endiente en su tramitación, 

atendida la circunstancia de que el in­

culpado ha interpuesto el recurso de ape­

lación que el artículo 225 del Estatuto 

Administrativo le otorga para ante este 

Organismo Contralor, cuyo reclamo se en­

cuentra en estado de resolverse. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 

Silva Cimma". 

28.-INFORl\1E DE LA CO~GION DE POLI­

eH INTERIOR y REGLAME. .... TO 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Policía Interior, 

estudió y apl'obó el informe de la Sub­

Comisión Revisora de Cuentas, recaídó en 

el balance de la Dieta Parlamentaria y de 

los Gastos de Representación y de SecrJ­

taría de los señores Dip'..Itados, corres­

pondiente al año 1961. 
Para efectuar el pago de la Dieta 

del año 1961, la Tesorería de la Cámara 

recibió por duodécimos de la Tesorería 

Co:nunal de Sa~ltiago la suma de dos­

cientos veinte mil quinientos escudos 

(EQ 220.500,00) con cargo al Item 

02¡02101; para cancelar los Gastos de Re­

presentación y de Secretaría de los se­

ñores Diputados, consultados en el Item 

02 \ 02 \ 08-2 se recibió la suma de ciento 
I I , 

veintitrés mil cuatrocientos ochenta escu-· 

dos (EQ 123.480); para cancelar el Au·· 

mento de los Gastos de Representación y 

de Secretaría, consultado en el Item 

02102!.08-4 se dispuso de la suma de qui-
• ! 

nientos treinta y ocho mil veinte escudos 

(E9 538.020,00) ; para el pago de Secre­

tarios de los señores Diputados, consul­

tado en el Item 02102108-3, se recibió la 

suma de ciento cuarenta y un mil ciento 

veinte escudos (E9 141.120.00); y para 

cancelar los emolumentos acordados por 

la Comisión de Policía, de fecha 3 de fe­

brero de 1960, se recibió la suma de cin­

cuenta y dos mil novecientos veinte escu­

dos (E9 52.920,00), consultados en el 

Item 02i02¡23-h. 
En resumen, la Tesorería de la Hono­

rable Cámara recibió durante el año 1961. 

la cantidad de un millón setenta y seis 

mil cuarenta escudos (E9 1.076.040,00 j, 

para pagar la Dieta Parlamentaria, los 

Gastos de Representación y de Secreta­

ría, el aumento de los Gastos de Repre­

sentación y de Secretaría, los Secretarios 

de les señores Diputados y los emolu­

mentos acordados por la Comisión de Po­

licía. 
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De la suma anterior se pagó a la 
Tesorel'Ía Comunal de Santiago, la can­
tidad de siete mil setecientos diecisiete 
escudos y cincuenta y seis centésimos 
(E9 7.717,56), por concepto de impuesto 
a la renta de la 5l¡l categoría sobre la 
Dieta Parlamentaria de los sefíol'es Di­
putados. 

Por concepto de impuesto del 0,25 % de 
la ley N9 11.766, se pagó la cantidad de 
quinientos cincuenta y un escudos y vein­
tiocho centésimos (E9 551,28). 

Por el capítulo de multas por inasis­
tencia a sesiones de la Cámara y de Co­
misiones y por faltas al Reglamento, se 
descontó, durabte el año pasado la suma 
de ochocientos cincuenta y dos escudos y 
noventa centésimos (E9 852,90). 

Se pagó líquido a los sefiores Diputa­
dos un total de un ruillón sesenta y seis 
mil novecientos escudos y veintiséis cen­
téslmos (E9 1.066.918,26), lo que suma­
do a lo que se canceló por concepto de 
impuesto a, la renta, que alcanza a la 
cantidad de siete mil setecientos diecisie­
te escudos y cincu~nta y seis centésimos 
(E9 7.717,56), a lo que se pagó por im­
puesto del 0,25'70 de la ley N9 11.766, que 
asciende a la suma de quinientos cin­
cuenta y un escudos y veintiocho centési­
mos (E9 551,28) y lo que se descontó por 
inasistencia a sesiones y multas, ocho­
cientos cincuenta y dos escudos y noven­
ta centésimos (E9 852,90), hace un total 
de un millón setenta y seis mil cuarenta 
escudos (E9 1.076.040,00), que corres­
ponde exactamente a la suma recibida por 
la Tesorería de la Cámara durante el año 
1961, para pagar la Dieta Padamenta­
ria, los Gastos de Representación y de 
Secretaría, los Secretarios de los sefíores 
Diputados y los emolumentos acordados 
por la Comisión de Policia, de fecha 3 !;le 
febrero de 1960. 

La cuenta bancaria "Dietas" del Ban­
co de A. Edwards y Cia., arroja un saldo 
a favor de esta Tesorería, al 31 de di-. 
cíembre de 1961, de un mil doscientos 

sesenta escudos y ochenta centésimos 
(E9 1.260,80), suma que corresponde al 
saldo de sesenta y cinco mil esEudos 
(E9 65.000,00) que se habían depositado 
a esa mismil fecha y que se destinan a 
cumplir los acuerdos de la Comisión de 
Policía, de fecha 19 de agosto de 1940 y 

28 de julio de 1949. 
Revisados los antecedentes de la liqui­

dación presentada por el Tesorero, don 
Sergio Dávila Echaurren, los encontra­
mos conformes, numerados y en orden. 

En consideración a las razones expues­
tas, vuestra Comisión os pide ql,e pres­
téis su aprobación al siguiente 

Pr'oyecto de Acuerdo: 

ArtícubJ, único.-Apruébase el balance 
de las cuentas de la Dieta Parlamentaria. 
los Gastos de Representación y de Secre­
taría y el pago de los Secretarios de los 
señores Diputados, correspondientes al 
año 1961, presentado por el Tesorero 
de la Corporación, don Sergio Dávila 
Echaurren. 

Sala de la Comisión, a 13 de diciembl'<3 
de 1962. 

(Fdos.): Jacobo Schaulsohn.- Gusta­
vo Lc'yola.- Albino Barra V.- Eduar­
do Caiias l., Secretario. 

29.-INFORME DE LA COMISIO~ DE POLICIA 

INTERIOR y DE REGLAMENTO 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Policía Interior 

estudió y aprobó el informe presentado 
por la Sub-Comisión Revisora de Cuen­
tas, recaído en la liquidación y balance de 
la Cuenta de Secretaría de la H. Cámara, 
correspondientes al primer sem.estrc de 
1962. 

Los fondos de que dispuso la Tesorería 
de la Corporación para afrontar los gastos 
del semesüe indicado alcanzan a la suma 
de dos millones doscientos cuarenta y cua­
tro mil trescientos trece escudos y cin-
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cuenta y cuatro centésimos (2.244.313,54 

. escudos). 
Se lJega a esa cantidad con el slaldo de 

arrastre del año anterior y diversas en­

tradas menores. 
Con estos fondos se efectuaron pa2"OS 

que alcanzan a la suma de dos millones 

doscientos veintinueve mil quinientos die­

cisiete escudos y catorce centésimos (El? 

2.229.517.14), quedando un saldo por in­

vertir, para el segundo semestre, de ca­

torce mil setecientos noventa y seis es­

cudos y cuarenta centísimos (14.796.40 

escudos) . 
Los fondos correspondientes al saldo de 

arrastre se encuentran depositados en las 

cuentas corrientes "Tesorerías" que se lle­

van en los Bancos de Chile y Crédito· e In­

versiones, y los correspondientes al ítem 

"Avance de Dietas y Sueldos", en las 

cuentas que se llevan en el Banco de A. 

Edwards y Cía. 
Revisados los comprobantes los encon­

tramos conforme·s, numerados y en or­

den. 
En consideración a las razones expues­

tas, vuestra Comisión os pide Que pres­

téis su aprobación al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo úm·co.- Alpruébase el Balan­

ce de las Cuentas de Secretaría correspon­

diente al primer semestre de 1962, que 

presentó el Tesorero de la Corporación 

don Sergio Dávila Echaurren, que en en­

tradas alcanzó a la suma de dos millones 

doscientos cuarenta y cuatro mil trescien­

tos trece escudos y cincuenta y cuatro cen­

tésimos (Ee.> 2.244.313,54) y en salidas a 

dos millones doscientos veintinueve mil 

quinientos diecisiete escunos y catorce cen­

tésimos (El? 2.229.517,14), quedando un 

saldo por invertir para el segundo semes­

tre, de catorce mil setecientos noventa y 

seis escudos y cuarenta centésimos (El? 

14.796,40) . 
(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.- Gustavo 

Loyola.- ATbino Barrra Y.- Eduardo Ca­

ñas lbáñez, Secretario". 

30.-INFORi'ilE DE LA COlVIISION DE POLIClA 

INTERIOR y DE REGLAMENTO 

"Honorable Cámara. 
Vuestra Comisión de Policía Interior 

estudió y aprobó el informe presenbdo 

por la Subcomisión Revisora de Cuentas, 

recaído en la liquidación y balance de 1as 

Cuentas de Secretaría de la H. Cámara; 

correspondientes al segundo semestre de 

1961. 
Los fondos de que dispuso la Tesorerla 

ne la Corporación para afrontar los gas­

tos del semestre indicado alcanzan a la 

Ruma de un millón ochocientos noventa y 

cuatro mil seiscientos setenta y un escu­

dos y treinta y ocho centésimos (El? 

1.894.671,38> . 
Se llega a esa cantidad con el saldo de 

arrastre del semestre anterior y diversas 

entradas menores. 
Con estos fondos se efectuaron pagos 

que alcanzan a la suma de un millón ocho­

cientos cuarenta y nueve mil -novecientos 

dieciseis escudos y cincuenta y nueve cen­

tésimos (EQ 1.849.916,59), quedando un 

saldo por invertir, para el año 1962, de 

cuarenta y cuatro mil setecientos cincuen­

ta y cuatro escudos y setenta y nueve cen- • 

tésimos (Ee.> 44.754,79). 

Los fondos correspondientes al saldo de 

arrastre SB encuentran depositad')s en la 

cuenta corrient~ "Tesorería", que se lle­

va en el Banco de Chile y en las cuentas 

"Avance de Dietas" y "Sueldos" que se lle­

van en el Banco de A. Edwards y Cía. 

Revisados los comprobantes los encon­

tramos conformes, numerados y en or­
den. 

En consideración a las razones expues­

tas vuestra Comisión os pide que prestéis 

su aprobación al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artícu!o único.- ApruébaRe el balan­

ce de la Cuenta de Secretaría correspon­

diente al segundo semestre de 1961, que 

presentó el Tesorero de la Corporadón 

I 
I 

1 
I 

I 
I 
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don Sergio Dávila Echaurren, que en en­
tradas alcanzó a la" suma de un millón 
ochocientos noventa y cuatro mil seiscien. 
tos setenta y un escudos y treinta y ocho 
centésimos (E9 1.894.671,38) Y en salio 
das a un millón ochocientos cuarenta y 
nu.eve mil novecientos dieciséis escudos y 

cincuenta y nueve centésimos (El,) 
1.849.916,59), quedando un saldo por in­
vertir, ¡para el año 1962, de cuarenta y 
cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro 
escudos y setenta y nueve centésimof' CE\> 
44.754,79) . 

(Fdo.) . Jucobo Schuulsohn.- Gusta1'O 
Loydla.- Albino Barra V.- Eduardo Cn­
ñas lbáñez, Secretarib". 

• 
:U.-MOCION DE LOS SEÑORES PANTOJA y 

ARAYA. 

"Honorable Cámara: 
Es de conocimiento general la aguda si· 

tuación habitacional por la que atraviesan 
los pensionados de!l país. N o obstante exis. 
tir disposiciones legales que destinan fono 
dos por parte del Servicio de Seguro So­
cial a la Corporación de la Vivienda, con 
el fin de edifica:r: poblaciones para este 
sector de trabajadores, en la práctica ha 
resultado totalmente inoperante, ya quc­
los dividendos son muy altos y los pensio. 
nadas no pueden pagarlos, dado el exigl.1o 
monto de sus remuneraciones. . 

Esta situación ha creado un angustioso 
problema a los miles de pensionados de to­
do el país, que se ven obligados a viVÍ! 
en condiciones sllbhumanas. Por tal mo­
tivo se hace de urgente necesidad legis­
lar con el propósito de dar viviendas a )08 

pensionados y a un precio que sea compa~ 
tibIe con el monto de sus actuales pensio­
nes. 

Es por eSo y en consideración de las 
razones expuestas que nos permitimos pre. 
sentar a la aprobación de 1a H. Cámara • 
.el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-A contar de la fecha de 
publicación de la presente ley la Corpo­
ración de la Vivienda construirá vivien· 
das para los pensionados de la ley 10.383. 

Las viviendas serán de tipo mínimo pa­
ra los pensionados casados y viudos con 
familia y pabellones con departamentos 
de un ambiente para los pensionadt's sr)l. 
teniS y viudos. 

Los primeros pagarán, en calidad dQ 
adquirentes, un dividendo no superior al 
10% de su pensión; los segundos pagarán, 
en calidad de arrendatarios, un canon no 
superior al 5% de su pensión. 

Los pensionados quedarán exentos de la 
exigencia de Cuotas de Ahorro y pnntaje 
que se establecen en el D.F.L: N9 '2, eJe 
1959, y demás Reglamentos por que se 
:rige la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 29- Para la construccibn de 
las viviendas que se contemplan en el ~l· 
tículo precedente, se destinará por el pla­
zo de dos años el 50% de los fondos que 
se establecen en la letra d) del artículo 
59, de la ley 10.383; porcentaje que P(\S­
teriormente, a juicio de la Corporación 
de la Vivienda, podrá irse disminuyendo 
hasta un mínimo de 20 %. 

Artículo 39- El Servicio de Seguro So­
cial destinará de sus Fondos, por una so­
la vez, la suma de E9 30.000 (treinta mil 
escudos) para la construcción de un local 
social para la Asociación Nacional de 
Pensionados". 

(Fdo.): Bernardino Ara~a Zuleta.­
Cipriano Pontigo Urrutia,". 

32--TELEGRAMA 

Un telegrama dei Sindicato Profesiona1 
de Empleados de Empresas Particulares 
de Cables y Radios de Valparaiso, con el 
que se refieren a las observaciones, formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley aprobado 
por el Congreso Nacional, que modifica el 
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Código del Trabajo en lo relativo a la jor­

nada de trabajo de los telegrafistas y ra­

diotelegrafistas. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a la:s 10 horas y 45 

minutos. 
El señor JULIET (Presidente acciden­

tal).- En el nombre de Dios, se abre la 

sesión. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor JULIET (Presidente acciden­

tal).- Terminada la Cuenta. 

l.-REAJUSTE DE REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION PUBU­

CA, CONGRESO NACIONAL, PODER JUDICIAL. 

INSTITUCIONES DE ADMINISTRACION AUTO­

NOMA, y DE LAS MUNICIPALIDADES.- RE­

ORGANfLACION DE LOS SERVICIOS DE IM­

PUESTOS INTERNOS, TESORERIAS y ADUA­

NAS Y DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ES­

TADO.- OBSERVACIONES DE S. E. EL .PRE­

SIDENTE DE LA REPUBLlCA A AMBOS PRO-

YECTOS. 

El señor JULIET (Presidente acciden­

tal).- En conformidad al acuerdo adop­

tado en el día de ayer, en 1a presente se­

sión la Honorable Cámara debe conside­

rar, conjuntamente, las observaciones for­

muladas por Su Excelencia el Presidente 

de la República a los proyectos de ley so­

bre reajuste de las remuneraciones del 

i';ector público y sobre reorganización de 

los Servicios de Impuestos Internos, Te­

sorerías y Aduanas y el Consejo de De­

fensa del Estado. 
-Las observaciones aparecen entre 

los documentos de la Cuenta de7, Boletín 

correspondiente a la sesión 38~, página ... 

El señor JULIET (Presidente acciden­

tal).- En discusión las observaciones a 

l.os proyectos indicados. 
Como el Comité Radical le ha cedido su 

tiempo, el primer turno corresponde al 

Comité Conservador Unido. 

El señor SUBERCASEAUX.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SUBERCASEA UX.- SeÍíor 

Presidente, le corresponde a la Honora­

ble Cámara pronunciarse sobre los vetos 

recaídos en dos proyectos de gran impor­

tancia para el sector fiscal de asalariados 

de Chile. 
Sólo quiero plantear, someramente, la 

posición de mi Partido sobre uno de los 

temas más interesantes que se consignan 

dentro del proyecTo de remuneraciones pa­

ra los sectores de empleados y obreros fis­

ca~s, semifiscales y municipales: el que 

concierne al derecho de sindicación de di­

cho sector. A este respecto, quiero hacer 

algunas aclaraciones previás. 

Antes de iniciarse la Legislatura Or­

dinaria del año en curso, él Partido Con­

servador había tomado la iniciativa de le­

gislar sobre sindicación para empleados 

y obreros de los sectores fiscales, semifis­

cales y municipales. Al efecto, encargó la 

redacción de un proyecto de ley !pertinen­

te al Honorable Diputado señor Jorge 

Iván Hübner, quien lo ingresó en esta Ho­

norable Cámara con fecha 8 de mayo de 

1962, rolando su moción en el Boletín NI) 

1.309. Se consiguió para ella un lugar de 

preferencia en el seno de la Comisión de 

Trabajo v Legislación Social, lo que la 

dejó en situación de ser tratada y apro­

bada en general por la unanimidad de ¡:¡1lS. 

miembros. dentro del período ordinario de 

sesion,es. 
La rircunstancia de haber propiciado 

una legislación seria y concordante al res­

pecto, nos mueve a disentir de disposicio­

nes indiscriminadas, precipitadas o in­

completas, como son las consignadas en 

los artículos 25 y 26, del 'proyecto de ley 

que nos ocupa, porque es, desde todo pun­

to de vista, inaceptable asimilar la con­

didón jurídica de los servidores fiscales a 
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la de obreros y empleados del sector pri­
vado. En 'este último sector pup-de admi· 
tirse una divergencia entre el interés pa­
trimonial y pecuniario del patrón y el in­
terés pecuniario del obrero. En cambio, el 
s~etor iisral desempeña servicios de uti­
lidad públiea; está repres'8ntando intere 
1'1(S directos 0 indirectos de todos looS <::hi­
lenas y sus funcionesprimordiale3 son. 
precisamente, promover el bienestar de las 
clases más necesitadas. En las sociedades 
modernas, el "Bctor fiscal e" el primer 
instrumento de la redistribución de la:; 
rentas y,' naturalmente, debe estar a cu­
bierto de disenciones de interés interno 
que, lógicamente, vendrían a enervar Sil 

acción. 
De ahí, entonces, que muchos estudios 

de organismos internacionales, y ::le la 
"ANEF" misma. han comprendido " de­
tallado perfectamente la sustancial dife­
rencia ·de índole jurídica que existe entre 
los asalariados del sector particular y los 
de los sectores fiscal y semifiscal, y si 
bien han consentido en muchos casos ex­
cepcionales en reglamentar el derecho a 
huelga ha sido, únicamente por la vía d~ 
la excepción, sumamente reglamentado y 
condiciónado, sin aceptarlo liberalment~ 

como se admite en relación con el sector 
particular, dada la diferencia sustancial 
de la condición jurídica de uno y otro gre­
mio. 

De ahí que los D~putados conservadores 
seamos decididos partidarios de dictar 
cuanto antes una legislación sobre sincli. 
cación de los funcionarios fiscales, semí­
.fiscales y municipales, pero a través de' 
una ley completa y circunstanciada. Por 
mi parte, estoy autorizado para decir que 
el Gobierno enviará la próxima semana a 
este Congreso un proyecto basado en el 
anteproyecto ya aprobado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social y presen­
tado por el Honorable colega Jorge Iván 
Hübner y, a pesar de que el proyecto del 
Honorable señor Hübner prohibe el dere-. 
eho a huelga, nosotros estaríamos cont€s-

tes en legislar sobre él, dictando previa­
mente una buena reglamentación discri· 
minada, que 10 autorice sólo en la forma 
excepcional que las recomendaciones inJ 

ternacionales han prescrito y dispuesto 
apoyaremos el veto al artículo 10 nuevo 
porque, naturalmente, los aumentos de 
sueldos para el sector fiscal deben ser fi­
nanciados y no podemos nosotros preten­
der que se otorguen mayores aumentos si 
no hemos proporcionado el financiamiento 
respectivo. 

La mayoría de los conservadores esta· 
remos por el veto al artículo 22 por con­
siderar que este es, sobre tod(1, contrario 
a la autonomía municipal. Puede darse el 
ejemplo de las Municipalidades de oposi­
ción que por depender unilateralmente de 
la voluntad del Banco del Estado, podrían, 
verse cohartadas en su autonomía e indu­
cidos indirectamente por las mayorías de 
Gobierno. 

También apoyaremos eIl veto al artícu­
lo 33 porque estimamos que es inoportuno 
rectificar lo estatuidQ en las leyes. espe­
ciales del cobre. 

Pero una vez más quiero dejar bien en 
claro que, nuestro Partido, no sólo no es­
tá en contra de la sindicación de los em­
pleados fiscales, semifiscales y municipa­
les, sino que 'la ¡propicia en la forma más' 
amplía, pero se opone a una legislación 
indiscriminada y cree que, fundamental­
mente, hay que introducir en esta legis­
lación dos limitaciones importantes. No 
pueden asociarse todos los que SOn o pue­
dan considerarse empleadosl fiscales o se­
mifiscales, no sólo debe prohibirse a las 
Fuerzas Armadas y Servicio de Investi­
gaciones, sino que también a los Jueces y 
Ministros de la Corte el d~recho a sindi­
cars·e. 

En segundo lugar, señor Presidente. el 
derecho a huelga debe ser reglamentado 
en forma tal, que sólo pueda ser permiti­
do por la vía de la excepción, porque la 
huelga en un servicio fiscal viene a per­
judicar a la mayoría de los chilenos, so-
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bre todo a aquellas personas que necesi­
tan de la acción del Estado para conquis­
tar su bienestar. Luego, paradojalmente. 
viene a perjudicar a las clases más ne~e­
sitadas. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Hübner, don Jorge Iván. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal).- Con la venia de Su Señoría tiene 
la pa~abra el Honorable señor Hübner, 
don Jorge Iván. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo referirms bre­
vemente a tres aspectos fundamentales de 
las observaciones de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al proyecto que 
reajusta las remuneraciones del sector 
público. Me refiero a los vetos formula­
dos al artículo 89, sobre bonificación a los 
depósitos de ahorro; al artículo 22 sobre 
la obligación que tienen las Municipalida­
des de depositar sólo en el Banco del Es­
tado sus recursos y a la disposición que 
establece la sindicación de los empleados 
públicOfl. 

En primer término, debo manifestar la 
disconformidad de los parlamentarios de 
estos bancos con las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 89 del proyecto apro­
bado por el Congreso Nacional que tien­
de a establecer un sistema de bonificado..: 
ues sobre las cuentfls de depósitos de abo­
no a plazo en el Banco del Estado. 

La disposición aprobada por el Congre­
so Nacional tuvo su origen en una indi­
cación presentada por el Diputado conser­
vador Honorable señor Eluchans y tiene 
por objeto cumplir una función de emi­
nente justicia en favor de los sectores mo­
destos que han depositado sus ahorros en 
el Banco del Estado y que han sufrido un 
grave impacto con la d-esvalorización de 
la moneda y el alza consiguiente del cos­
to de la vida. 

Por primera vez en la historia de Chi­
le, en que a través de muchos años en Go­
biernos anteriores se ha desvalorizado en 
forma vertiginosa nuestra moneda con 
grave perjuicio para los sectores modes-

tos, para las personas que han hecho de­
pósitos de ahorro. 

En esta oportunidad nosotros hemos 
tomado la iniciativa para que se compen­
se a los trabajadores y a las personas que 
han hecho los depósitos en referencia en 
el Banco del Estado de Chile, bonificán­
dose estos ahorros en una proporción 
equivalente al. alza que haya experimen­
tado el índice de precios al consumidor. 
conforme a las estadísticas respectivas. 

También es indiscutible el sentido so­
cial y la evidente justicia ue encierra la 
diisposición del artículo 89, en cuanto 
tiende. como he dicho, a salvaguardar los 
intereses de los sectores más modestos 
de la población; y, al mismo tiempo, a 
mantener la confianza en el ahorro po­
;t:mlar y a fortalecer el prestigio del Ban­
co del Estado de Chile. Este artículo ha 
sido obj eto de una observación del Eje­
cutivo en el sentido de suprimirlo. A es­
te respecto, debo declarar que los Dipu­
tados conservadores unidos votaremos en 
este aspecto en contra del veto del Go­
bierno, porque somos partidarios de man­
tener el principio de justicia social y eco~ 
nómico consagrado por el Congreso N a-
cional en la disposición objetada. . 

En seguida, el Ejecutivo propone su­
primir el inciso primero del artículo 22, 
que estableció la odiosa obligación para 
las Municipalidades de todo el país de 
depositar sus recursos solamente en el 
Banco del Estado de Chile. Esta dispo­
sición es, desde luego, de dudosa consti­
tucionalidad, puesto que nuestra Carta 
Fundamental consagra el principio de la 
autonomía municipal, y sus facultades 
esenciales no pueden ser cercanadas por 
normas de esta naturaleza. Además, esta 
disposición es absolutamente inconvenien­
te, por cuanto el monopolio bancario de 
esta institución frente a las corporacio­
nes edilicias resulta manifiestamente per­
judicial para las operaciones financieras 
y económkas que las MunicipaUdades 
desarrollan a través de todos los bancos 
del país. Esta norma limita el crédito 
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municipal y además entraba gravemen­
te su libertad para operar, vuelvo a de­
cirlo, en el aspecto financiero y econó­
mico. 

La Confederación de Municipalidades 
ha hecho presente en forma enérgica su 
rechazo a esta norma legal.. Por nuestra 
parte, dentro de la línea que permanente­
mente ha mantenido el Partido Conserva­
dor Unido, incluso desde antes que se 
creara la Comuna Autónoma por iniciati­
va de uno de los más insignes parlamen­
tarios del siglo pasado perteneciente a 
nuestra colectividad política, en defensa, 
digo, de la autonomía municipal, aproba­
remos el veto, en el sentido, de suprimir 
esta disposición odiosa que obliga a las 
Municipalidades a depositar sus recursos 
exclusivamente en el Banco del Estado de 
Chile. 

Finalmente. dentro del escasísimo tiem­
po que me resta. deseo referirme al pro­
blema de la sindicación de los empleados 
públicos. Como ya ha manifestado mi Ho­
norable colega s,eñor Subercaseaux, el 
Partido Conservador es partidario de im­
pIantar en Chile, en cumplimiento de los 
Tratados Internacionales ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
... y de claros conceptos relativos a la li­
bertad de asociación, la sindicación de los 
funcionarios' del Estado, de los emplea­
dos y obreros que prestan sus servicios al 
Estado, a las Municipalidades y a las em­
presas o instituciones fiscales o semifis­
cales. 

Hemos demostrado esta voluntad al ,pre­
sentar un proyecto de ley sobre la ma­
teria, que fue aprobado por unanimidad 
por la Comisión del Trabajo y Legisla­
ción Social de la Honorable Cámara ... 

-H ablam varios señores lJiputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... pero no podemos aceptar que se ven­
ga a festinar y a desvirtuar un propósi-

to tan constructivo, tan necesario y tan 
justo como es la sindicación de emplea­
dos públicos, mediante la aprobación pre­
cipitada e inconsulta de disposiciones co­
mo las que aparecen en el proyecto de 
ley de reajuste al sector público, que fue­
ron sorpresivamente introducidas en unas 
indicaciones del Honorable Senado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Estas dis,posiciones no favorecen en ab­
soluto a los empleados públicos, sino, por 
el contrario, vendría a perjudicar su sin­
dicación y a crear gravísimos problemas. 
El propio Vicepresidente de la Asocia­
ción Nacional de Empleados Fiscales. don 
Azarías Herrera Ferrada, en un foUeto 
titulado "Federación Nacional de Sindi­
catos de Trabajadores del Estado", que 
seguramente han recibido todos mis Ho­
norables colegas, publicado en diciemhre 
del presente año, hace presente la dife­
rencia sustancial que existe entre lá fun­
ción privada y la función pública, y pro­
pone un proyecto de ley absolutamente 
distinto a las indicaciones aprobadas por 
el Honorable Senado, 1.0 que está demo~­
trando que ellas no cuentan, ni .podrían 
tener el respaldo de los sectores a los cua­
les se pretende favorecer. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HÚBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, ha dicho mi Hono­
rable colega señor Subercaseaux que el 
Gobierno abordará próximamente esta 
materia. Solicito se envíe oficio al Ejecu­
tivo, en nombre de la Honorable Cáma­
ra, para que se incluya en la Convocato­
ria el proyecto de ley sobre sindicación de 
los empleados públicos, contenido en ¡~¡ 

BoletínN9 1309, de 8 de mayo de 1962, 
COn trámite de urgencia, p'ara que legis­
lemos en este asunto en forma sena. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Me .permite, Honorable Dipu­
tado? 
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Ha terminado el tiempo del .Comité de 
Su Señoría. 

Si le parece a la Sala, se enviaría el 
oficio que ha solicitado el Honorable se­
ñor Hübner. en nombre de la Honorable 
Cámara. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-Que lo mande en 
su nombre, señor Presidente. 

El señor .JULlET (Presidente Acci­
dental) .-No hay acuerdo. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-En mi nomhre, entonces. señor Presi­
dente., 

El señor JULlET (Presidente Acci­
dental) .-N o es posible, Honorable Di­
putado. Puede formular su petición en la 
Hora de Incidentes de la sesión ordinaria 
de hoy. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor PHILLIPS.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Hüb­
ner, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor PhiUips, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-_\gradezco la gentileza de mi Honora­
ble colega señor Phillips. Voy a continuar 
usando de la palabra, brevemente, para 
manifestar que las disposiciones que se 
han establecido en el proyecto de ley apro­
bado ~or el Honorable Congreso Nacio­
nal, vienen a equiparar a los empleados 
públicos al mismo regimen Je los em­
pleados y obreros del sector privado. 

Demás está decir que esta equipara­
clón es errónea, desde un punto de vista 
legislativo técnico, prestándose, también, 
a toda clase de dificultades. Luego, si es­
tas disposiciones llegaran a constituirse 
en ley, tendríamos que procurar su mo-

dificación en la forma más rápida posi­
ble. 

Debo hacer presente, como lo dice el 
proyecto del señor Azarias Herrera, a que 
he hecho referencia, Que las modalidades 
de trabajo de 10s funcionarios públicos y 
municipales son completamente distintas 
de las que rigen en el sector privbdo. y, 
por lo tanto, la asimilación de la función 
pública en materia sindical a las normas 
que rigen al sector privado, en la prác­
tica nO puede funcionar en forma ade­
cuada; daría origen a toda clase de difi­
cultades. 

Por ejemplo, podría suceder que, al 
amparo de las disposiciones vigentes pa­
ra €l sector privado. se formarán innume­
rables sindicatos de em.pleados públicos 
dentro de las distintas oficinas de un 
mismo Servicio en las diversas localida­
des del país, punto que fue considerado, 
para legislar al respecto, en la Comjsión 
de Trabajo y ~gislación Social cuando se 
trató el proyecto a que me he referido. 

Además, señor Presidente, las tlisposi­
cÍones aprobadas no contemp.lan las ga­
rantias necesarias para los dirigentes sin­
dicales que habían sido consideradas en 
el .proyecto, ni tampoco consultan una 
iniciativa de mucha importancia que es­
taba contenida en la moción indicada, co­
mo es la posibilidad de que para la for­
mación de sindicatos de empl€ados públi­
cos no se requiera de la dictaóón de un 
decreto especial por el Ejecutivo, como lo 
exige el régimen del sector privado, de 
acuerdo con la Constitución y con el Có­
digo del Trabajo. 

Según la iniciativa a que he hecho re­
ferencia, bastaría la simple inscri~ción 

en un registro especial para Que cobrara 
vida un sindicato de empleados públicos. 

Por último, señor Presidente. el pro­
yecto de l.~ que hemos presentado con­
tiene una serie de disposiciones que tien­
den a fines constructivos de gran inte­
rés societario para los em.pleados públi­
cos y municipales que no es posible de-
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jar. de mano cuando se legisle sobre esta 
materia. 

En lo que respecta a la rleclaración de 
huelga, señor Presidente, debo hacer no­
tar, como ya lo ha manifestado el Hono­
rable señor Subercaseaux, que no somos 
contrarios a establecer la posibilidad de 
que los funcionarios públicos se declaren 

. en huelga; pero de ninguna manera es­
timamos conveniente contemplar esta nor­
ma en forma indiscriminada y absoluta, 
como se deduce de las disposiciones apro­
badas por el Congreso Nacional. 

En materia tan delicada como los con­
fli·ctas sociales, en que no e=,tá en jue­
go solamente el interés privado, sino los 
inten~ses supremos de la colectividad en­
tera, es absolutamente indispensable que 
eI der'3cho de huelga de los empleados y 
obreros de! sector público sea reglamen­
tado en debida forma, como lo ha sido in­
cluso por una de las legislaciones más 
avanzadas del mundo. como es la mejica­
na, la cual podría servirnos de inspira­
ción y de modelo en esta materia. 

Además, señor Pre~idente, deseo recor­
dar al respecto al distinguido profesor de 
Derecho Administrativo de la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Chile y ac­
tual Contra.lor General de la República, 
señor Enrique Silva Cimma, quien, en s'u 
texto de clases del ramo, impreso por la 
Editorial Universitaria en 1955, Tomo 
n, página 42, se refiere a algunas de las 
prohibiciones derivadas de la defensa de 
organización institucional que afectan a 
los empleados públicos. 

EJ, señor Silva Cimma expresa que "les 
está prohibido a los emp·leados del Esta­
do, en general, organizars.e en sindicatos, 
declararse en huelga o suspender colecti­
vamente sus labores". 

y el' destacado catedrático y experto 
en el ramo agrega textualmente: 

"La razón de esta medida es explica­
ble. Los empleados del Estado no pueden 
deliberar ni actuar en contra de la auto­
ridad constituida. No es éste un sistema 

antisocial ni atentatorio del derecho de 
los trabajadores. Responde simplemente 
a la necesidad de mantener el principio 
jerárquico y de buena administración". 

Compartiendo estos términos. debo 
agregar que, como lo he dicho anterior­
mente, estaríamos de acuerdo en legislar 
en este sentido e incluso aceptamos la 
huelga de los empleados públicos, pero só­
lamente en casos calificados y expresa­
mente señalados por la lley. 

Termino mis observaciones, señor Pre­
sidente. reiterando mis agradecimientos 
por la interrupción que me ha concedido 
el Honorable señor Phillips, a fin de que 
mi Honorable colega pueda hacer uso de 
su derecho. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Gue­
rra. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
denta},) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, quiero circunscribir mis observaciones 
al veto del Ejecutivo al artículo 10, que 
se refiere a las importaciones de merca­
derías por Arica. 

En este artículo 10 se ha agregado,des­
pués del inciso 1 Q. un nuevo inciso, en 
virtud del cual las mercaderías interna­
das en el departamento de Arica pagarán 
impuesto adicional que fije el. Presiden­
te de la República, en virtud de lo esta­
blecido en el artículo 169, de la ley N9 
13.305. Vale decir, que esa mercadería se 
gravarán en un doscientos por ciento 
más, pues la Ley NQ 14.824 estableeió qU2 

todas las mercaderías internadas por 
Arica quedarían afectas al pago de todos 
los derechos e impuestos. Desde ese mo­
mento, en Arica se apreció una sensible 
disminución de importación de mercade­
rías y ahora, si se estableciera este nue­
vo gravamen, desaparecerían todas las 
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importaciones que habían logrado produ­
cir una corriente turística hacia esa ciu­
dad, en circunstancias que varios indus­
triales abrieron hoteles y centros de atrac­
ción. Con el establecimiento de este nue­
vo impuesto, ellos también desaparece­
rían, ya que se anula todo incentivo pa­
ra que personas del centro y sur del país 
viajen hasta Arica para disfrutar de las 
bondades de su clima y de las ventajas 
que ofrece la puerta norte de nuestro 
pais. 

Por lo tanto, votaré en cOntra del esta­
blecimiento de este nuevo gravamen para 
las mercaderías internadas por Arica. 

Como el tiempo de que dispongo es bre­
ve y el Honorable señor Phillips, que me 
ha concedido esta interrupción, debe for­
mu,lar observaciones a otro proyecto, quie­
ro referirme someramente al nuevo gra­
vamen que se establece a las industrias 
que desarrollan su actividad en Arica. 

Todos sabemos que en estos momentos 
es la actividad industrial la que ha pro­
porcionado trabajo en la zona norte. La 
industria es la que ha absorbido la cesan­
tía ,producida por la paralización de las 
salitreras. Sin embargo, en esta oportu­
nidad, se establece un impuesto adicional 
de,l ciento por ciento sobre las materias 
primas y partes de armadurías de auto­
móviles. 

Tengo entendido que algunos industria­
les aceptaron este gravamen debido a que 
el señor Ministro de Hacienda les ha pro­
metido no aplicarles dicho porcentaje, si­
no el setenta y cinco .por ciento. Ojalá que 
esta promesa se haga efectiva, pero, en 
todo caso y como lo ha hecho durante to- , 
da la tramitación de este proyecto, el Di­
putado que habla votará en contra de es­
ta iniciativa, que afecta a la industria 
ariqueña. 

Quiero dejar de manifiesto que, de 
aprobarse esta disposición, en ningún ca­
so este impuesto afectará a las materias 
primas, piezas o .partes importadas que 
se encuentran ya en Arica, o que han 

sido embarcadas. Porque, señor Pref:iden­
te, si este impuesto se aplica en forma ar­
bitraria y no se exceptúan de él a >las 
mercaderías que ya se hallan en esa ciu­
dad o a las que vienen en viaje, se pro­
ducirá una crisis general en la zona y la 
consiguiente cesantía. 

Por estas razones, confío en que el buen 
criterio de los hombres de Gobierno de_o 
j ará por 1.0 menos liberada de este grava .. 
men a las mercaderías a que he hecho re­
ferencia. 

Nada más, señor Presidente. 
-HabLan vaTios señores Diputado,e; a 

la vez. 
El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Ofrezco ,la palabra al Comité 
Liberal. 

Ofrezco la ,palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente. dentro del' escaso tiempo de que 
dispone el Comité Demócrata Cristiano 
para analizar estos dos proyectos de ley, 
me voy a referir al veto del Ejecutivo a 
los artículos 25, 26 y 27 del proyecto que 
reajusta las remuneraciones del personal 
de la Administración Pública, Congreso 
Nacional, Poder Judicial, Instituciones de 
administración autónoma y de las Muni­
ci.palidades. Dichas disposiciones Se rene­
ren a la sindicación de los empleados pú­
blicos. 

Este es un asunto de incalculable in­
terés para la mayoría de los funcionarios 
del Estado. Sin embargo, los Honorables 
colegas conservadores unidos, €'SiPecial 
mente, han aducido esta mañana que no 
correspondería abocarse, en esta oportu­
nidad, a la aprobación de estas disposi­
ciones legales por encontrarse .pendiente 
en la Comisión de Trabajo y Legislación 
So:::ial un proyecto sobre la misma mate-
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ria, que fue condensado en parte de la~ 

mociones presentadas por los Diputados 
demacra·cristianos y por el Honorable se­
ñor Hübner, en iniciativas separadas. En 
ef€cto, en el seno de dicha Comisión Sto 

acordó aprobar en general el proyecto y 
se empezó el estudio en particular, en 
detalle, sobre algunas ideas de orden ge­
neral y fundamentales de esa legislación. 
Pero, aún no se ha llegado a una conclu­
sión definitiva. 

Los artículos que he mencionado, con­
tenidos en el proyecto despachado por pI 
Congreso Nacional, facultan a los servi­
dores del Estado, de las Municipal.idades 
y de otros servicios de distinta naturale­
za de la función pública para sindicarse. 
Pues bien, cuando tenemos la posibilidad 
de que se concrete esta aspiración de los 
trabajadores del Estado, algunos sectores 
de esta Honorable Cámara quieren dila­
tar esta decisión y buscan ,la manera. de 
evitarla. Esta es la verdad y el fondo ele 
las cosas. 

Por este motivo, ],os Diputados demo­
cratacristianos hacemos presente que, en 
esta materia, existen antecedentes de su­
mo interés. Chile suscribió el Convenio 
N9 87 de la 31 ~ Conferencia de la Organi­
zación Internacional del Trabajo realiza­
da en San Francisco en 1948. En esa Con­
ferenciase dejó claramente establecido 
que no podía haber discriminaciones, de 
ninguna naturaleza, en cuanto al derecho 
de sindicación de los trabajadores. 

Desgraciadamente, en nuestro país, se 
quiere hacer discriminaciones de carácter 
reaccionario, en cuanto a,l. derecho de 
huelga. Se dice que se acepta este dere­
cho que asiste a los trabajadores del Es­
tado, en ciertas y determinadas condicio­
nes; o sea, ya se comienza por hacer dis­
criminaciones, lo que es contrario, preci­
samente, al espíritu del Convenio que sus­
cribió Chile en dicha Conferencia inter­
nacional. Por 10 demás, debo manifestar 
que aún no ha sido ratificado por nues-

tro país, lo que implica dejación e irres­
ponsabilidad de parte nuestra, ya que es­
te acuerdo es del más alto interés para los 
trabajadores del Estado. 

Ultimamente, se han realizado algunas 
conferencias y foros sobre la materia, es­
pecialmente en la Universidad de Chile. A 
estas reuniones han coucurrido profeso­
res de la Facultad de Derecho y de otras 
Facultades, el señor Ministro del Tra­
baJO y Previsión Social y miembros de la 
CuT. en representación de los trabajado­
res del país. 

Pues bien, en las conclusiones de estas 
Conferencias se ha dejado claramente eE­
tahlecido que no .pueden existir discrimi­
naciones en esta materia. Ellos son: 

l.-El Derecho de Asociarse para la de­
fensa de sus comunes intereses económi­
co-sociales en relación con su trabajo. nn 
puede ser desconocido a los trabajadores 
del Estado. 

2.-El Sindicato es la forma específi­
ca de asociación de los trabajadores dA 
un mismo oficio para la defensa de sus' 
intereses profesionales. 

3.-El régimen de los sindicatos de tra­
bajadores del sector público debe adaptar­
se a la naturaleza y caracteres de la fun­
ción pública. 

4.-Por tanto, corresponde naturalmen­
te a los sindicatos de trabajadorest del 
Estado asumir la defensa de los inte­
reses de sus asociados ante las autorida-. 
de su.periores del Estado y del servicio, 
incluso por la vía jurisdiccional, y repre­
sentar a los funcionarios en todos los as­
pectos de la gestión administrativa que 
los afecta. 

De lo expuesto se deduce que se debe 
ir a una legislación definitiva con res­
pecto a la facultad que tienen los traba­
jadores del Estado para sindicarse. Se 
debe dar vida },egal a la realidad palpa­
ble existente en el país, porque los fun­
cionarios del Estado, se encuentran orga­
nizados, hacen movimientos y realizan 
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huelgas. ¿ De qué otra -manera podrían dental).- Con la venia de Su Señoría, 
obtener mejoramiento de las escasa:;; re- tiene la palabra el Honorable señor Mu-
mUl1€faciones que perciben? salem. 

Por este motivo, rechazamos el veto del El señor MUSALEM.- Señor Presi-
Ejecutivo e insistiremos en las disposi- dente, -en cuanto al veto del Ejecutivo 
ciones del proyecto aprobado por el Con- recaído en el proyecto de ley que reajus­
.greso Nacional. ta las remuneraciones del sector público, 

He concedido interrupción al Honorable los Diputados democratacristianos que-
señor Muga, señor Presidente. remos expr-esar que estamos en desacuer-

~l señor JULIET (Presidente Acci- do con la po~ición del Gobierno. En 
dental) .-Con la venia de Su Señoría, tie- efecto, vamos a rechazar las observacio­
ne la palabra el Honorable señor Muga. nes que modifican el reajuste de la asig-

El señor MUGA.-Señor Presidente, nación familiar, materia sobre la cual se 
los D2.putados de estas bancas anunciamos legisla en ·el artículo 39. Con su criterio 
nuestros votos contrarios al veto del Eje- tradicional, a los personeros del Ejecu­
cutivo, por el cual se pretende aplicar a tivo más les importan determinados as­
la internación de mercaderías por el de- pectos especialmente los financieros que 
partamento de Arica, y gravámenes a las las cuestiones d-e orden social. No otra 
industrias que se han establecido en ese cosa significa el que se rebaje el monto 
lugar. del reajuste para la asignación familiar 

Lo hacemos por una razón muy sen- de grandes sectores de la ciudadanía. 
cilla. Porque -según lo ha anunciado el También rechazamos el veto del Eje­
Gobierno-- se ha nombrado una Comi- cutivo que tiende a suprimir las bonifi­
sión que estudiará un estatuto especial caciones a las cuentas de depósito de 
para el norte, en el cual, indudablemente, ahorro a plazo en el Banco del Estado 
se deberán considerar todos los proble- para el año 1963 y posteriores, las que, 
mas que se han creado respecto doel puoer- justament€, tienen por objeto reponer la 
to libre de Arica y de las industrias que pérdida del valor adquisitivo de los de­
allí existen. pósitos que hizo la gente que tuvo con-

Nosotros somos contrarios a gravar las fianza en el Gobierno. Y nos extraña el 
industrias allí establecidas, porque cree- gran alarde con que Su ExceJ.éncia el 
mos que el pu€rto d-e Arica es de por- Pr-esidente ce la República sostuvo, en 
venir y ha contribuido a absorber, en un mensaje a la opinión pública, que era 
gran parte, la cesantía existente en la la primera vez, en la historia de nuestro 
provincia de Tarapacá. El gravamen que país, qU€ un Gobierno no sólo reponía el 
el Gobierno pretende imponer acarreará valor adquisitivo perdido por los sueldos 
una gran cesantía en el norte. - y salarios, sino que también se preocu-

Por este motivo, los parlamentarios de paba d-e compensar la pérdida que, en 
estas bancas votaremos en contra del igual sentido, habían tenido los depósi­
veto al artículo 10, pues rechazamos al tos de ahorro. 
intento de establecer un impuesto sobre Estimamos que ésto es una demostm­
el cual el Congreso Nacional se había ex- ción más de la inconsecuencia y de la 
presr.do negativamente en ocasiones an- falta de consistencia de la política del 
teriores. actual Gobierno. 

El señor V ALENZUELA.-He conce- Recapitulando lo que h€mos expresado 
dido una interrupción al Honorable se- en otras oportunidades, nosotros estima­
ñor Musalem, señor Presidente. mos que, en cuanto a los impuestos adi­

El señor JULIET (Presidente acci- cionales hasta del 100% del valor CIF de 
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las importaciones que se hagan por Ari, 
ca, hay'- necesidad de establecer, como 
expresó e; Honorable señor Muga, un 
estatuto definitivo y permanente para las 
inversiones en el norte. 

Ahora bien, en el veto al artículo 22 
el Presidente de la República propone 
suprimir el inciso 'primero, que establece 
que las Municipalidades del país deberán 
depositar sus recursos sólo en el Banco 
del Estado de Chile. 

Dice en los considerandos del veto que, 
actualmente, al Banco del Estado no le 
está permitido,en virtud de disposiciones 
legales, dar a los depósitos un interés de 
hasta el 1270, o sl.lperior a el por lo que 
propone facultarlo para otorgar un in­
terés de hasta el 12 % a los que hagan 
las munidpalidades. Me he dado el tra­
bajo de leer el Estatuto Orgánico del 
Banco del Estado y de consultar a algu­
nos ex Consejeros del mismo, y resulta 
que, en ninguna parte, se prohibe a la 
Institución pagar un interés del 1270, o 
uno superior, a los depósitos que podrían 
hacer las Municipalidades. La verdad es 
que no alcanzo a ent·ender quién estudia 
los vetos del Ejecutivo. Ni siquiera co­
nocen, ni siquiera leen el Estatuto Or­
gánico del Banco del Estado. Esta es una 
p3radoja que vuelve a d·emostrar la im­
provisación del Gobierno. Nosotros insis­
timos en las razones que dimos y por las 
cuales somos partidarios de que deben 
llevarse al Banco del Estado no sólo to­
dos los depósitos d·el sector público, in­
cluidas las Municipa.lidades, sino también 
todas las operaciones del mismo, porque 
dicha Institución realiza labores de or­
den social. Además, fue ésta una condi­
ción a que se comprometieron el Gobier­
no y el señor Ministro de Hacienda -de 
esto es testigo el Honorable colega señor 
Rioseco-, como una forma de financiar 
una reajuste para los personales del Ban­
co del Estado que, hasta el día de hoy, 
no se ha cumplido.' 

Sólo me voy a referir rápidamente al 
proyecto que reestructura los' Servicios de 
Impuestos Internos, Tesorerías y Adua­
nas y el Consejo de Defensa del Estado, 
porque lo hará con más detención el Ho­
norable col·ega señor Ballesteros. 

N osotros votaremos favorablemente las 
modificaciones del artículo 39 en cuanto 
reponen la situación de los abogados en 
la planta y vamos a rechazar la observa­
ción del Ejecutivo que tioende a refundir 
los artículos 89 y 99 en el 49, porque no 
es -efectivo que, como lo dice el veto, se 
trate de una simple r€Íundición, sino que 
hay una modificación substancial que 
p€rmite que personas sin título ocupen 
los c3rgos. Por falta de tiempo, no podré 
extenderme más explicando esta matoeria. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental) .-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor MUSALEM.-Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor JULIET (Presidente acci­
dental).- ¿Ha terminado el Honorable 
señor Val-enzuela también? 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, concedo una interrupción al Ho­
norable señor Ballesteros. 

El señor JULIET (Presidente acci­
d·enta1) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.-¿ De cuán­
to tiempo dispongo, señor Pr·esidente? 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-De tres minutos, HonDrable 
Diputado. 

El señor BALLESTEROS.-En reali­
dad, es bastante poco. 

Señor Presidente, dada la limitación 
del tiempo de que dispongo para explicar 
el criterio de los Diputados de estas ban­
cas sobre las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo al proyecto de ley que 
10 autoriza para reorganiz.ar los Servicios 
de Impuestos Internos, Tesorerías y Adua­
nas y el Consejo de Defensa del Estado, 
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me limitaré a expresar nuestro pensa­

miento respecto de algunas de ellas. 

E: Ej·ecutivo ha decidido observar el 

artícu1:J 59, transitorio, del proyecto de 

ley en debate. Dicho artículo expresa tex­

tualmente: 
"El' encasillamiento del personal del 

Servicio de Impuestos Internos que debe 

efectuarse de acuerdo con la escala de 

plantas establecidas en el artículo 39 de 

la presente ley, se hará por -estricto orden 

de escalafón hasta la 4~ Categoría inclu­

sive d.·e la Planta Directiva, Profesional 

y T€cníca y hasta la 5~ Categoría de la 

Planta Administrativa, sin perjuicio de 

lo estab:ecido en el artículo 69 perma­

nente. 
Las designaciones para los cargos de 

2~ y 3~ Categorías de la Planta Directiva, 

Profesional y Técnica, deberán efectuar­

se con funcionarios -::e dicho Servicio que, 

a la fecha de dictación de la presente ley, 

están desempeñando, por más de un año, 

algún cargo de la misma planta de 6~ Ca­

tegoría o superior." 
Al fundamentar este veto, el Ejecutivo 

dice que esta disposición viene a restrin­

gir la facultad que el artículo 16, letra 

b), del Estatuto Administrativo, concede 

al Presidente de la República para hacer 

con entera libertad las designaciones en 

los cargos de categorías. La verdad es que 

el Parlamento, al sancionar esta disposi­

ción, tuvo en vista evitar que, por la vía 

de esta amplia facultad del Primer Man­

datario, pudiesen cometerse algunas ar­

bitrariedades en los escalafones del per­

sonal de Impuestos Internos. 
Quiero, en forma breve, hacer pres·ente 

a esta Honorable Cámara que, de apro­

barse el veto del Ejecutivo, el 42 por cien­

to de los funcionarios de estos escalafo­

nes, como promedio, quedarían en cargos 

de categ8rÍas y, por lo tanto, estarían su­

jetosa la libre designación del Presidente 

de la República. Es necesario advertir a 

la Honorable Corporación que hasta la 

dictación de la Ley N9 11.575, del año 

1954, sólo el 2,4 por ciento del personal 

se encontraba en esas condiciones. En 

consecuencia, hoy día ese porcentaje sube 

del 2,4 al 42 por ciento. Creo que no hay 

ninguna razón que justifique o aconseje 

proceder de esta manera. Comprendemos 

que el Ejecutivo debe tener también cier­

to margen de discreciona!idad para hacer 

los nombramientos. Pues bien, eso se lo 

permite lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 59 transitorio, con respecto a 

los cargos de 3~ Categoría o superiores. 

Por otra parte, el Ejecutivo también 

ha vetado el artículo 41 del proyecto de 

l·ey en debate, que se refiere a la trimsac­

ción que deben efectuar con el Estado los 

emp'eados de la Contraloría General de 

la República, para los efectos del pago de 

las remuneraciones que se les adeudan. Se 

dice en los considerandos del veto que 

"en las bases propuestas por el personal 

de la Contraloría se expresó que la tran­

sacción se celebraría en el entendido de 

que se le excluiría de los reajustes que se 

aprobaran para el sector público durante 

el año 1962". O sea, del 15 por ciento que 

se han concedido sin discriminación a to­

do el personal de la Administración PÚ­

blica. 
N osotros debemos manifestar categó­

ricamente que esa afirmación no es efec­

tiva por las siguientes razones. Primero, 

la transacción ... 
El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Ha terminado el tiempo del Co­

mité del Honorable Diputado. 
El Comité Conservador Unido ha ce­

dido su tiempo al Comité Radical. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoda. 

El s·eñor RIOSECO.-Señor Presiden­

te, voy a aprovechar los pocos minutos de 

que disponemos para explicar nuestra po­

sición respecto a las dos iniciativas en de­

bate. 
En el proyecto que autoriza al Presi­

dente de la República para reorganizar los 
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Servicios de Impuestos Internos, Tesore­
rías, Aduanas y el Consejo de Defensa 
del Estado, vamos a votar en contra del 
veto del Ejecutivo al artículo 41, porque 
esta adición no se ajusta exactamente a 
10 convenido con 'ei personal de la Contra­
loría General de la República, tal como se 
manifiesta en la carta que enviara 'el se­
ñor Contralor. 

También votaremos en contra del veto 
al artículo 59 transitorio, ya que creemos 
que debe reencasillarse a todo el personal, 
hasta la Quinta Categoría de la Planta 
Administrativa, en relación con su anti­
güedad y con el escaiafón a que pertenece. 

En 10 referente a las observaciones al 
proyecto que r€ajusta las rentas del sec­
tor público, deseo dar a conocer los puntos 
de vista de los Diputados radicales. 

Votaremos en contra de la supresión 
del artículo 89, que autoriza al Presidente 
de la República para fijar una bonifica­
ción anual a las cuentas de ahorro en el 
Banco del Estado. Creemos que esta dis­
posición, de carácter permanente, está en 
perfecta consonancia con lo expresado 
por el Excelentísimo señor Alessandri 
cuando anunció a la ciudadanía el envío 
al Congreso Nacional de este proyecto de 
ley. A fin de llevar la tranquilidad a los 
depositantes en cuentas de ahorro, es ne­
cesario establecer la reajustabilidad anual 
de estos depósitos. De esta manera, el 
Banco del Estado tonificará sus ingresos 
y los particulares podrán tener confianza 
en que sus depósitos no van a sufrir por 
la desvalorización constante de nuestra 
moneda. 

Los Diputados radicales también vota­
remos en contra del veto que suprime el 
artículo 22, que dispone que los recursos 
de las Municipalidades deberán depositar­
se en el Banco del Estado. Con ocasión d(: 
la huelga que el personal de este Banco 
mantuviera durante bastante tiempo, en 
e1 curso del presente año, el señor Minis­
tro de Hacienda se comprometió, con las 
autoridades de la institución y con los di-

rigentes de la Confederación Nacional de 
Empleados, a aumentar sus recursos con 
el objeto de que pudiera mejorar las con­
diciones económicas de sus servidores. 
Ese fue el origen de una indicación si­
milar al artículo 22. que el señor Minis­
'ero d·e Hacienda aceptó y que fue incluida 
-en un proyecto que legislaba sobre las 
deudas del sector agrícola. Pero fue re­
chazada en el Honorable Senado. 

Por lo tanto, los Diputados radicales 
insistiremos en el artículo 22 despacha­
do por el Congreso, no sólo porque es j lIS­
to d€sde el punto de vista del concepto 
de banco estatal, sino porque, además, 
existe un compromiso d·e parte del Eje­
cutivo sobre la materia. 

En cuanto al veto que suprime el ar­
tículo 23, artículo que hace aplicable al 
personal de empleados municipales los be·. 
neficios del artículo 128 del decreto con 
fuerza de ley N9 338, los Diputados de 
estas bancas lo votaremos en contra, e in­
sistiremos en ]a disposición porque esti­
mamos que el beneficio que tienen los ser­
vidores públicos que padecen enfermeda­
des incurables, también debe alcanzar a 
los trabajadores municipales. 

A continuación, vaya referirme al pro­
blema planteado en relación con los puer­
tos libres. El Consejo Ejecutivo Nacional 
de nuestro Partido está abocado a su estu­
dio en este momento. Existe una orden 
de partido antigua que expresa que en 
proyectos de esta naturaleza no debe acep­
tarse ninguna indicación que incida sobre 
los puertos libres, ya que nuestra colec­
tividad elaborará un estatuto general para 
el norte. 

Sin embargo, en mi opinión, compartida 
por algunos Diputados radicales, esta or­
den ha caducado, en virtud de acuerdos 
posteriores del Honorable Senado y del 
mismo Consejo Ejecutivo Nacional del 
Partido Radical. Por lo tanto, varios Dipu­
tados radicales votaremos favorablemente 
los artículos nuevos del Ejecutivo que 
tienden a establecer un recargo real para 
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los suntuarios importados por Arica y 

. los que s-e establecen para las importa­

ciones de las armadurías de automóviles. 

De esta manera, entonces, todas las en­

tradas que antiguamente recibía el Fis­

co por la importación de automóviles y 

que hoy día están quedando en manos de 

los intermediarios e industriales instala-O 

dos en Arica, las percibirá nuevamente el 

Estado. 
N osotros creemos que estamos favore­

ciendo la economía general del país sin 

perjudicar a Arica de ninguna manera, 

ya que, de esta forma, podremos regla­

mentar y regularizar una situación anó­

mala que se ha creado en ese departa­

mento. 
Rechazaremos, también, el veto a los 

artículos 25,26 y 27, que autorizan a los 

trabajadores del Estado, Municipalidades, 

empresas, instituciones de organismos fis-

. cales o de administración autónoma, se­

mifiscales o semifiscalesde administra­

ción a utónoma a asociarse en sindicatos. 

Nuestro partido tiene, sobre esta materia, 

un acuerdo de Convención, ratificado por 

el Consejo Ejecutivo Nacional. Esas dis­

posiciones sólo consagran un derecho que 

prácticamente, aunque no legalmente, se 

ha reconocido hasta ahora. Porque todos 

los organismos del Estado están tratan­

do, permanentemente, con dirigentes de 

las asociaciones de empleados fiscales, se­

mifiscales y de administración autónoma, 

sus problemas gremiales. Por lo tanto, es­

tos artículos sólo vienen a legalizar una 

situación de hecho. Es más, si en el trans­

curso del tiempo se comprobase que estos 

preceptos adolecen de algunos defectos, 

concurriríamos gustosos a modificarlos 

para h'acer más operante esta legislación. 

En consecuencia, los Diputados radica­

les, por acuerdo de partido y de Conven­

ción, rechazaremos el veto del Ejecutivo 

a los artículos 25, 26 Y 27 del proyecto. 

Aceptaremos los demás vetos por acuerdo 

de la Sala de Diputados Radicales. Unos, 

se refieren a modificaciones de orden me-

ramente formal; otros, amplían benefi­

cios que el proyecto original daba a los 

servidores del Estado y a otros que tam­

bién son pagados con fondos del erariÚ' 

nacional. 
Mi Honorable colega señor Carlos Mo­

rales me ha pedido una interrupción, se­

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 

la palabra el Honorable señor Morales 

Abarzúa, don Carlos. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Señor Presidente, me voy a re­

ferir sólo a una parte del veto del Eje­

cutivo: aquella que tiene atinencia con la 

autorización que se da en este proyecto 

a los empleados estatales y municipales 

para qu·e puedan asociarse en sindicatos . 

. Es indudable que el Ejecutivo ha he­

cho mal en plantear este veto respecto de 

disposiciones que han sido. sancionadas 

favorablemente por ambas ramas del 

Congr·eso Nacional, porque el derecho de 

los empleados del sector público a sindi­

carse emana de la Carta de las Naciones 

Unidas, está reconocido oficialmente en 

acuerdos adoptados por la Organización 

Internacional del Trabajo y también se 

desprende de las propias disposicones de 

la Constitución Política del Estado. 

De consiguiente, la lucha que en forma 

tan intensa han desarrollado la Asocia­

ción Nacional de Empleados Fiscales y 

la Central Unica de Trabajadores, a fin 

de conseguir que se innove en nuestro sis­

tema jurídico y se deroguen disposiciones 

caducas, como los artículos 368 del Código 

del Trabajo y 166 del Estatuto Adminis­

trativo, tiene sólidos fundamentos que n(} 

podemos desconocer. 
En 1957 me correspondió participar en 

la primera conferencia mundial de tra­

bajadores estatales, que se celebró en Vie­

na. Recuerdo que, al revisar la legislación 

sobre -empleados fiscales y municipales en 

Chile, los países concurrentes aplaudie­

ron una serie de normas que habíamos 10-
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:grado imponer en nuestro sistema jurí-
{lico. Pero hubo, y con razón, una crítica 
acerba. contra el Gobierno chileno, por­
qu·e no se había concretado esta sentida 
aspiración de todos los trabajadores del 
sector público: el derecho a sindicalizar­
se, que nosotros en más de una oportuni­
dad hemos propiciado. El Diputado que 
habla, junto con el Honorabl-e señor Ma­
galhaes, presentamos un proyecto que 
contó con el asentimiento de la ANEF, 
para legalizar la sindicació·n de los em­
pleados del sector público. 

Señor Presidente, durante mi reciente 
viaje al extranjero, tomé contacto con una 
serie de organizaciones de trabajadores 
tanto en la Unión Soviética como en Che­
coslovaquia y Francia. En todas partes 
se me preguntaba si ya en Chile se había 
legislado sobre la sindicación de los em­
pleados fiscales. Existía inquietud por el 
retraso en que se encuentra nuestra le­
gislación a este respecto. Por eso, ha sido 
profundamente satisfactorio para mí, 
constatar que durante mi ausencia el Par­
lamento 'de nuestra Patria legisló sobre 
esta importantísima materia que tanto 
preocupa a las organizaciones sindicales 
del mundo. Así haremos justicia a los 
trabajadores estatales y daremos cumpli­
miento a obligaciones que el Gobierno ha 
contraído en conferencias internacionales. 

Una última palabra, señor Presidente. 
La Asociación Nacional de Empleados Fis­
cales, ANEF, que ha trabajado en forma 
tan intensa para conseguir la dictación 
de una serie de leyes para mejorar la si­
tuación económica y social de los servi­
dores del Estado, ahora, con el proyecto 
despachado por el Congreso, vio corona­
dos sus esfuerzos. Los dirigentes de esta 
organización, desde hace mucho tiempo, 
han sido recibidos y se han entrevistado 
con las autoridades, las cuales, en esta for-

\ ma, los han reconocido como tales. Al res-
pecto, quiero hacer un recuerdo. El año 
1957 hubo una gran huelga de empleados 
fiscales en la que me correspondió parti-

cipar como dirigente de este gremio. En 
e~a oportunidad, se puso término al movi­
miento en virtud de un acuerdo a que se 
llegó con el Gobierno. El convenio, que 
fue suscrito por un representante de la 
ANEF y otro del Ejecutivo, comenzaba 
diciendo: "Comparecen, por una parte, 
los repn~sentantes de la Asociación Na­
cional de Empleados Fiscales y, por otra, 
don Guillermo del Pedregal en represen­
tación del Gobierno." Ese acuerdo satis­
fizo las aspiraciones de los empleados del, 
Estado. 

Señor Presidente, el hecho de que los 
dirigentes de la ANEF tengan acceso a 
los Ministerios para buscar soluciones a 
los problemas gremiales y que las autori­
dades lleguen a acuerdos con ellos signi­
fica reconocerles su calidad jerárquica. 
Los Diputados radicales, no .n sólo por­
que lo aprobó nuestra Convención o lo ra­
tificó la Directiva Nacional de nuestro 
partido, sino porque con esto le damos so­
lución a un problema de tipo social de efIC­
traordinaria envergadura, vamos a votar 
muy complacidos en contra del veto for­
mulado por Su Excelencia el Presidente 
de la República a los artículos 25, 26 Y 27 
e insistiremos en que se mantengan estas 
disposiciones tal como fueron despacha­
das por el Congreso Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal).- Ofrezco la palabra al Comité Ra­
dical. 

El señor LEIGH.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Restan dos minutos al Comité 
Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
quiero decir solamente, en relación con el 
veto al artículo 22, que obliga a las Muni­
cipalidades a depositar sus fondos en el 
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. Banco del Estado de Chile, qu-e la supues­

ta inconstitucionalidad que le atribuyen a 

ese precepto algunos Honorables colegas, 

a nuestro juicio no existe. 
En primer lugar, las Municipalidades 

son personas jurídicas de Derecho Públi­

co. En consecuencia, tienen otras inicia­

tivas, a pesar de su autonomía, que las 

que las leyes de la República les señalan. 

Acerca de esta materia, debo decir que, 

al establecerse para una institución fiscal 

la obligación de depositar sus fondos en 

una entidad como €l Banco del Estado de 

Chile, no puede sostenerse que se esté vio­

lando el principia de la libertad de trabajo 

con respecto a otras entidades bancarias, 

porque ya hay algunos precedentes lega­

les, como la ley que creó el Instituto de 

Seguros del Estado. Tal inconstitucionali­

dad, a jui~o de los Diputados de estas 

bancas, no ha existido jamás. 
Eso es todo, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Ofrezco la palabra al Comtié 

Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Comunista. 
El señor MONTE S.-Pido ,la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

en prim€r término, deseo expresar que 

en el día de ayer los Diputados comunis­

tas votamos a favor de la "extrema" ur­

gencia hecha presente para el despacho 

de este proyecto de ley, no por un mero 

afán demagógico, como evidenremente pu­

dimos observarlo en la actitud asumida 

por otros sectores. Lo hicimos, con el ob­

jeto de acelerar este último trámite del 

proyecto, inútilmente postergado en su 

tramitación por los partidos de Gobierno. 

Hago referencia a esta actitud nuestra, 

porque anoche, en la audición radial "El 

Correo de Minería", un despistado perio­

dista expresó que los Diputados comunis-

================== 
• 

tas y socialistas nos habríamos opuesto 

a esta iniciativa y habríamos votado en 

contra de la "extrema" urgencia. 

Queremos ratificar nuestra posición: 

estamos por el rápido despacho de este 

proyecto, como lo hemos estado desde el 

comienzo de su tramitación en la Honora­

ble Cámara. Adoptamos esta actitud, pa­

ra que, por lo menos en mínima propor­

ción, los empleados y obreros 'del sector 

público puedan absorber las pérdidas eco­

nómicas sufridas en -estos últimos dra­

máticos meses de acelerado ritmo de alza 

en el costo de la vida. 
En relación con el veto del Ejecutivo 

propiamente tal, nosotros los Diputados 

comunistas queremos -expresar que, como 

en oportunidades anteriores, ellas se ca­

racterizan por negar posibilidades de be­

lleficio a determinados sectores, como ha 

ocurrido con est-e proyecto y con nume­

rosas otros que el Presidente de la Re­

pública ha observado. 
Por ejemplo, queremos referirnos a al­

gunas disposiciones vetadas, para ratifi-

, car la aseveración hecha. El artículo 3Q 

del proyecto aprobado por el Congreso 

señala que el monto de la asignación fa­

miliar se elevará en un quince por ciento. 

El Ejecutivo ha reemplazado esta dispo­

sición por otra que expresa que la asigna­

ción familiar para los empleados públicos 

se elevará en la cantidad fija de 970 pe­

sos. Nosotros consideramos que este veto 

es perjudicial para algunos sectores de 

empleados públicos, puesto que, aplicando 

el quince por ciento sobre las asignacio­

nes que perciben actualmente, obtendrán 

un aumento mucho mayor que el que pro­

pone el Ejecutivo. Porque, en verdad, el 

Gobierno, al hacer esta proposición, no 

eleva el mínimo, sino que disminuye la 

cantidad que hasta el momento algunos 

sectores pueden lograr con el aumento del 

porcentaje. ~ 

Por estas razones, consideramos perju­

dicial el veto del Ejecutivo para los inte­

reses de numerosos trabajadores del sec-
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tor público, por 10 que lo votaremos nega­
tivamente e insistiremos en la primitiva 
disposición despachada por el Parlamento. 

Hay un veto que es, en verdad, digno 
de formar parte de una antología en esta 
materia: es el que se refiere al artículo 
89. Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública lo rechaza argumentando que re­
sulta altamente inconveniente contemplar 
la facultad de otorgar bonificaciones con 
carácter d·e permanentes, dado el actual 
sistema de cambios adoptado por el Ban­
co Central de Chile, motivo por el cual 
propone su eliminación. 

Deseo referirme a las palabras que el 
propio Primer Mandatario, Excelentísi­
mo señor Jorge Alessandri, que propone 
la eliminación del citado artículo, expre­
sara luego de producirse la devaluación 
monetaria por todos conocida, en un dis­
curso pronunciado el día 10 de octubre 
del presente año y publicado en "La Na­
ción" el 11 del mismo mes. 

El Excelentísimo señor Alessandri dijo 
lo siguiente: "El pueblo, que es intuitivo 
y bueno, h'a tenido confianza en mí, y por 
eso ha entregado a mi responsabilidad, 
como antes no ocurriera j-amás, sus aho­
rros, fruto dé privaciones aún mayores 
en sus estrechos medios de vida. 

A quienes tal hicieron, les digo que no 
los defraudaré y que no sufrirán mermáS 
sus economías como consecuencia de la 
resolución que he tomado. Los ahorrantes 
para vivienda están a cubierto de la des­
valorización por el decreto con fuerza de 
ley que creó ese sistema de ahorro, y a los 
del Banco del Estado de Chile les anun­
cio que, por primera vez en la historia 
de Chile, se les hará un reajuste. Testigo 
es el Ministro de Hacienda que, cuando 
el 28 de diciembre último me comunicó 
la paralización. de las operaciones en mo­
neda extranjera, mi primer pensamiento 
fue para esos depositantes, y le hice pre­
senteque, si se devaluaba, sería indis­
pensable reajustar aquéllos ahorros". 

La verdad es, Honorable Cámara, que 
no podemos, pese a cualquier tipo de es­
fuerzo que se haga, concordar las expre­
siones de Su Excelencia el Presidente de 
la República en aquella época, con la fun­
damentación, a tan escasos meses, que ha­
ce para hechaza; el artículo 89 aprObado 
por el Congreso Nacional. 

Rechazaremos dicho veto, porque esti­
mamos de justicia reajustar las cuentas 
de 3horro del Banco del Estado de Chile, 
porque sabemos que las pérdidas ocasio­
nadas por la devaluación monetaria son 
cuantiosas y porque, de no mantenerse el 
mencionado artículo, produciremos una 
sangría económica de extraordinarias 
't:onsecuencias para numerosos sectores 
ciudadanos. 

En seguida, quiero referirme rápida­
mente al veto recaido en los artículos 23 
y 38 del proyecto de ley en debate. 

El artículo 23, que hace extensivo el 
beneficio que señala el artículo 128 del 
Estatuto Administrativo a los empleado~ 
municipales, establece que los enfermos 
de cáncer, cardiovasculares y de la vista 
podrán tener derecho a una pensión, según 
las condiciones que en él se indican. 

El Ejecutivo ha vetado esta disposición, 
negando este beneficio a los empleados 
municipales, beneficio que naturalmente 
fue otorgado por eI Parlamento en las 
condiciones señaladas en la disposición le­
gal, por tratars-e de una situación esen­
cialmente humana que el Gobierno, en una 
deshumanizada actitud, no ha tenido en 
cuenta. 

Lo mismo ocurre con el artículo 38, en 
el que .se plantea la misma materia, aun-

. que ya en relación con las Fuerzas Arma­
das y Carabineros. Se expresa que a estos 
sectores se les aplicarán las disposiciones 
contenidas en la ley que en ese precepto 
se indica, con el fin de que los afectados 
por enf.ermedades como el cáncer, cardio­
vasculares y otras, pu-edan también ob­
tener este beneficio. 
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El Ejecutivo niega también este bene­

ficio a estos sectores, colocándose, de es­

te modo, repito, en contra también de la 

opinión y la actitud humana del Congreso 

Nacional. 
En seguida, queremos expresar dos pa­

labras sobre el veto del Gobierno a los ar­

tículos 25, 26 y 27, relacionados con la 

sindicación de los trabajadores del Es­

tado. El Ejecutivo procede -en esta forma, 

por estimar que tal precepto es incons­

titucional. Es decir, niega derecho al Con­

greso Nacional, una vez más, de proponer 

dicha materia en el proy·ecto actual, en lo 

que está absolutamente equivocado, como 

ha quedado demostrado en oportunidades 

anteriores. En el fondo, este veto no tien­

d-e sino a limitar aún más las iniciativas 

del Parlamento. 
Los artículos propuestos son absoluta­

mente congruentes con la materia de que 

trata el proyecto y, constitucionalmente, 

válidos. 
El Ejecutivo alega que estos artículos 

no fu-eron propuestos por él y que, por 

lo tanto, no podrían ser considerados en 

la actual legislatura extraordinaria. 

Esta tesis, Honorable Cámara, nos lle­

varía a la conclusión de que simplemente 

debiéramos decir sí o no a las proposicio­

nes que el Gobierno formulara como pro­

yectos de ley en el período extraordinario 

de sesiones del Congreso Nacional, lo que 

está totalmente r-eñido con el espíritu y la 

letra de la Constitución. 
Estimamos que esta razón no es vale­

dera y debe insistirse en los artículos se­

ñalados. ' 
Luego, el señor Presidente, señala la 

inconveniencia de la organización sindi­

cal de los trabajadores del Estado, por­

que dice que en esta forma, éstos podrían 

declarar la huelga en un instante deter­

minado. 
La verdad es que esta forma de lucha 

de los trabajadores se adopta con o sin 

reconocimiento .i urídico de esta organi­

zación sindical. 

Por otro lado, estimamos que el dere­

cho de la organización sindical, recono~ 

cido por ley, facilita la labor de los tra­

bajadores. Por lo demás, en la práctica, 

reconocer jurídicamente su derecho a or­

ganizarse no es más que aceptar un de­

recho adquirido a través de la experien­

cia y de la vida. 
Por lo tanto, señor Presidente, recha­

zaremos el veto del Ejecutivo en esta ma­

teria. 
Lamentamos que el escaso tiempo de 

que disponemos no me permita argumen­

tar acerca de otras materias; el resto de 

él, lo va a ocupar el Honorable señor 

Millas, quien formulará algunas conside­

raciones acerca del veto del Ejecutivo al 

proyecto sobre reorganización de l~s Ser­

vicios de Impuestos Internos, Aduanas y 

Defensa del Estado. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Con la venia del Honorable señor 

Montes, tiene la palabra el Honorable se­

ñor Millas. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

entre las observaciones de Su Excelencia 

el Presidente de la República al proyecto 

que reestructura los servicios dependien­

tes del Ministerio de Hacienda en debate, 

hay algunas que ponen de manifiesto la 

forma deficiente en que trabajan los fun­

cioarios del Gobierno. En realidad, des­

pués de todos los trámites que debió cum­

plir este proyecto de ley, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo; después de ha­

cerse uso de todos los resoll'tes que ellos 

permiten en las Comisiones de la Hono­

rable Cámara de Diputados y luego en 

el Honorable Senado, ahora se vienen a 

corregir una serie de errores. Este· de­

muestra, en realidad, que bajo la actual 

Administración se trabaja en forma bas­

tante deficiente. 
Pero hay, además, otras observaciones 

que rechazamos, y contra las cuales, in­

cluso, deseamos expresar nuestra protesta. 

Un?- de estas observaciones es la que 

se refiere al artículo 41. El régimen es­

tablecido en el artículo 41 es el que con-
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templa el Decreto con Fuerza de Ley NQ 
42, el cual dispuso' que las rentas del per­
sonal de la Contraloría General de la Re­
pública se regirá por un sistema basado 
en que el Contralor General de la Repú­
blica debe percibir una renta igual a la 
que recibe el más alto funcionario de los 
servicios sometidos a su fiscalización; y 
el resto del personal del mismo organis­
mo, las rentas reducidas porcentualmente 
con relación a cada cargo. 

Pues bien, señor Presidente, se han fi­
jado erróneamente las rentas de este per­
sonal, el cual tenía derecho a reclamar 
que Se le pagaran las diferencias adeu­
dadas y correspolndientes a los años 1959, 
1960, 1961 y 1962. Sin embargo, ha re­
nunciado a estas diferencias. 

El artícQlo 41 viene a consagrar para 
est~ personal, solamente durante el pre­
sente año, el derecho a recibir algo que le 
era propio y que le pertenecía desde años 
anteriores. 

Ahora se le inflinge un castigo sobre la 
base de un hecho falso, es decir, sobre la 
base de que el resto de este personal ha­
bría renunciado también a este reajuste 
que pertenece también a toda la Admi­
nistración Pública. 

En esta forma, se' infiere un agravio 
a este personal y altera injustamente el 
criterio aplicado a todo el personal de la 
Administración Pública en materia de re­
ajuste. 

Pudiera suponerse, si acaso se mantiene 
el criterio de negar al personal de la Con­
traloría General de la República el re­
ajuste a que tiene derecho y otorgado al 
resto de la Administración Pública, que 
se trataría de cometer una pequeña ven­
ganza contra esa institución, que se ha 
caracterizado, precisamente, por descu­
brir en el Municipio de La Cisterna y en 
otras partes une serie de defraudaciones. 
Otra observación del Ejecutivo contra la 
cual quisiéramos protestar, es aquella que 
tiende a dar a gran parte del personal de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, la calidad de personal de la exclu-

si va confianza del Presidente de la Re­
pública. 

En efecto, de acuerdo con el Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 276, del año 1953, 
que fijó la planta de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, el 2,4 por cien­
to del personal era de la exclusiva con­
fianza del Presidente de la· República. 
Luego, por el Decreto coo Fuerza de Ley 
NQ 215, ese porcentaje aumentó al 14 por 
ciento. Ahora, en la actualidad, es del 18 
por ciento. Si aceptáramos el veto del Eje­
cutivo, sin respetar el escalafón en este 
servicio esencialmente técnico, se llegaría 
a que el 42 por ciento del personal de Im­
puestos Internos sería de la confianza del 
Presidente de la República. 

Esto significa establecer en un servi­
cio técnico, como es el de Impuestos In­
ternos, una situación de anarquía que re­
sulta extraordinariamente peligrosa. En 
realidad, no concebimos cómo se ha po­
dido redactar un veto de la trascendencia 
del que se ha formulado al artículo tran­
sitorio a que me refiero. 

Igualmente, quisi~ramos protestar por 
el hecho ... 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo elel Comité Co­
munista. 

El señor MILLAS.-Hay muchos otros 
vetos contra los cuales' también hubiéra­
mos querido expresar nuestra protesta, 
pero el reducido tiempo de que hemos dis­
puesto, no ha impedido formularla. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Democrático Nacional. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señür FONCEA.-Señor Presidente, 
cumplo instrucciones del Comité de nues­
tro partido, el Democrático Nacional, en 
ordena fijar nuestros puntos de vista 
freten a los vetos del' Ejecutivo al pro­
yecto de reajuste de r'€muneraciones al 



2830 CAMARA DE DIPUTADOS 

sector público , y al que reorganiza cua­

tro importantes reparticiones fiscales. 

Con respecto al veto al artículo 39 del 

primero de los proyectos mencionados, 

consistentes en aumentar la asignación 

familiar de todos los funcionarios públicos 

y semifiscales en forma igual y pareja de 

sólo E9 0,97 mensuales por carga, en vez 

del 15% acordado por el Congreso Nacio­

nal, debemos señalar cómo, a través de la 

objeción del Ejecutivo, queda demostrado, 

una vez más, el criterio social manifiesta­

mente regresivo del Gobierno reacciona­

rio del señor Alessandri. Pero lo que mo­

lesta a quienes tenemos espíritu progre­

sista son los fundamentos hipócritas que 

se dan para justificar vetos de esta natu­

raleza. En el oficio respectivo, se dice que 

no es posible establecer diferencias tan 

marcadas en el monto de la asignación 

familiar para los diferentes sectores de. 

servidores públicos, por cuanto algunos de 

ellos reciben actualmente una asignación 

familiar superior a otros, y si se aplica 

el reaj uste parej o del 15 % las diferencias 

se harán más marcadas. 
Lo lógico sería nivelar el beneficio ha­

cia arriba, o sea, reconocer a todos los 

trabajadores la asignación más alta que 

se está pagando en la actualidad, la cual, 

tengo entendido, es la de los empleados 

particulares; pero invocar un fundamento 

o una razón de esta naturaleza no nos pa­

rece serio .. 
Ayer ooCurrió un caso similar al pre­

sente. El señor Ministro de Obras Públi­

cas llegó muy temprano con un proyecto 

que reajusta, sin ninguna clase de limi­

taciones, los contratos de obras públicas 

entregadas a diferentes empresas particu­

lares, y la razón invocada para justificar 

tal proyecto fue que esas firmas tenían 

que reajustar las remuneraciones de sus 

obreros y empleados. Nosotros estimamos 

que la modificación introducida en los con­

tratos irá a incrementar en un 900/0 las 

utilidades de las empresas constructoras, 

y sólo en el 10% restante a cumplir la fi­

nalidad que el Mensaje del Ejecutivo in­

dica como primordiá1. 

En relación con la asignación familiar, 

quiero señalar que en los primero,s años 

de la Administración anterior, cuando el 

señor Ibáñez gobernó con partidos pro­

gresistas, se dictó un decreto con fuerza 

de ley, en 1954, que reconoció el der'echo, de 

impetrar la asignación familiar al millón 

y tantos mil obreros del país. En esa épe·­

ca, se fijó este beneficio en algó así como 

110 ó 120 pesos mensuales por carga fa­

miliar, con el propósito de ir aumentán­

dolo en forma paulatina, para que llegara 

un momento en que no hubiera diferen­

cias entre las asignacion familiares que 

reciben los obreros y los empleados chi­

lenos. 
Pues bien, al término del régimen del 

señor 1báñez la asignación familiar más 

o meNOS ascendía a 2.970 pesos mensuales. 

y el Gobierno actual, después de cuatro 

años, la mantiene en 3.000 pesos es de-, . 
cir, la ha aumentado sólo en 30 Ó 40 pe~ 

sos. Esto demuestra lo que hemos venido 

sosteniendo: que se aplicado en materia 

social un criterio totalmente regresivo. 

En cuanto al artículo 89, ya comentado 

por otros Honorables colegas, el Gobier­

no hizo alarde de la forma cómo, frente 

a la devaluación monetaria, se había pre­

ocupado de reconocer a los depósitos de 

ahorro de los sectores modestos, un ecuá­

nime reajuste. Y el Presidente de la Re­

pública fue patético en su último discurso 

dirigido al país, cuando se refirió a la 

entrevista a conversación que tuvo con 

el Ministro de Hacienda y en la que le 

exigió se respetaran las cuotas de ahorro 

y se les compensara de 10'8 efectos de la 

devaluación. 
Pues bien, ahora viene haciendo a tra­

vés del veto al artículo 89, todo lo con­

trario, porque en el Gobierno ocurre lo 

mismo que en el juego del "cacho": hay 

que "pedir por debajo" la mayoría de las 

veces para no equivocarse. 
En consecuencia, votaremos en favor 

del criterio del Congreso Nacional, por­

que es lo únicG justo y honrado. No po­

demos sacrificar al modesto hombre y mu­

jer que renunciado, incluso, a parte de su 



SESION 39:;1, EN MIERCOLES 12 DE DICIEMBRE DE 1962 2831 

alimentación, han estado depositandocuo­
tas de ahorro. 

El artículo 10 contiene un aditivo, sis­
tema descubierto sólo ahora último. En 
cuanto a la constitucionalidad o legalidad 
del llamado veto aditivo, insistiremos en 
la tesis que hemos venido sustentando, 
desde hace mucho tiempo. Deseo recordar 
a los juristas de la Honorable Cámara que! 
durante el Gobierno anterior, se sostuvo 
que los vetos aditivos eran inconstitucio­
nales y que constituian una corruptela y 
una tentativa de arrebatar sus prerroga­
tivas al Congreso. Pero subió al Gobierno 
el señor Alessandri y ya los juristas in­
condicionales al régimen, variaron su cri­
terio, y hoy resulta que son totalmente 
constitucionales y morales, Y, por cier­
to, la Constitución Política no ha sido mo­
dificada. 

Señor Presidente, la Constitución es 
bien explícita sobre el particular. En el 
artículo 53 establece que "si el Presi­
dente de la República desaprueba el pro­
yecto, lo devolverá a la Cámara de su cTi-

. gen, con las observaciones convenientes, 
dentro del término de treinta días". 

En un debate anterior sobre esta mis­
ma materia, un Honorable Diputado con­
servador sostuvo que el artículo 109 ve­
nía a justificar la nueva interpretación. 
El artículo citado figura en el Capitulo X, 
sobre "Reforma de la Constitución". Y 
porque dice que "el proyecto sólo podrá 
ser observado por el Presidente de la Re­
pública -se refiere a la iniciativa legal 
de reforma constitucional- para propo­
ner modificaciones o correcciones a las 
reformas acordadas por el Congreso Ple­
no", estos señores tan inteligentes han 
descubierto, discurriendo en contrario, que 
tratándose no de una reforma constitu­
cional, sino de una ley ordinaria, es pro­
ceden~e el sistema del veto aditivo, o sea, 
para agregar los preceptos que el Ejecu­
tivo desee, sin ninguna limitación. 

Asimismo, quiero señalar que con las 
disposiciones destinadas a gravar las im­
portaciones realizadas en el departamento 

de Arica se está violando el artículo 44 
de la Constitución Política del .Estado, el 
cual señala que "sólo en virtud de una ley 
se puede: "19-Imponer contribuciones, 
de cualquiera clase o naturaleza, suprimir 
las existentes ... " Pues, bien, "imponer 
un tributo" significa señalar, precisa­
mente, el monto exacto de él; de manera 
que como en virtud de las disposiciones 
agregadas por el Ejecutivo, o se otorga 
una facultad al Presidente de la República 
para fijar estos impu(lstos, sin especificar 
su monto o cuantía, se está violando el 
precepto constitucional. Por último, tam­
bién infringe este procedimiento nuestro 
Reglamento interno, el cual en su artículo 
61 expresa que "la Comisión de Hacienda 
deberá informar, sin perjuicio del trámite 
ordinario de la Comisión respectiva, los 
proyecto de ley que signifique gastos no 
consultados en la Ley de Presupuestos o 
los que establecen nuevas contribuciones, 
únicamente en la parte que se refieren 
al mayor gasto que irroguen o a la con­
tibución que establezcan". Y agrega: "Sin 
este trámite, el proyecto no podrá seguir 
su curso reglamentario, ni aun por acuer­
do unánime de la Cámara". Lo anterior 
significa que los artículos agregados a 
través del veto aditivo, que establecen 
nuevos tributos, necesariamente deberían 
pasar por la Comisión de Hacienda, si nos­
otros respetáramos nuestro Reglamento 
interno. 

Personalmente soy partidario del veto 
del Ejecutivo destinado a suprimir el ar­
tículo 22 del proyecto despachado por el 
Congreso Nacional, o sea, la disposición 
que establece la obligación de las Munici­
palidades de depositar sus recursos en el 
Banco del Estado. Como lo manifesté en 
la discusión general, soy contrario al pre­
cepto aprobad(,l por el Congreso Nacional, 
porque es una disposición de carácter cen­
tralista, que tiende a perjudicar a los Ban­
cos regionales y que viene adejar a las 
Municipalidades entregadas al criterio del 
Banco del Estado, en cuanto al pago de 
los intereses que les corresponde por sus 
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depósitos, ya que en el inciso segundo del 

artículo despachado por el Congreso sim­

plemente se faculta al Banco del Estado 

para pagar intereses. En consecuencia, si 

no hace uso de esta facultad, estos depó­

sitos no percibirán ninguna clase de uti­

lidades. 
Con respecto al veto a los artículos 25, 

26 Y 27, innecesario es decir que los Di­

putado dos Partido Demccrático Nacional 

lo rechazaremos, por las razones que aquí 

se han dado, o sea, porque viola convenios 

suscritos por nuestro país en varies Con­

gresos Internacionales e infringe, asimis­

mo, una garantía constitucional, come es 

el derecho de asociación. Nosotros soste­

nemos que la única manera de que ks em­

pleados públicos y semifiscales puedan 

defenderse frente a la arbitrariedad y a 

la prepotencia del Gobierno es, precisa­

mente, ej erciendo el sagrado derecho de 

asociación. No somos partidarios de pos­

tergar tal iniciativa, porque ya cenocemos 

a los señores conservadores desde hace 

mucho tiempo, como que algunos llevamos 

varios períodos en el Congreso N acicnal. 

Siempre que hay una iniciativa buena y 

justa comienzan a hablar de la necesidad 

de estudiarla mejor y de postergar un 

pronunciamiento inmediato. Cuando· me 

inicié en el Congreso, en el año 1953, un 

Diputado conservador habló en los mis­

mos término que el Honorable señor Hüb­

ner; dijo que había que estudiar el asunto 

en forma acuciosa. Por cierto, es una ma­

nera ni franca, ni valiente, de oponerse 

a una iniciativa. 
También vamos a rechazar el veto del 

Ejecutivo al artículo 33, el cual establece 

que la gran mayoría del cobre deberá 

amortizar las nuevas inversiones sólo en 

un 6,66% anual. En su oficio, el Ejecu­

tivo dice que existe un compromiso cele­

brado cOn estas compañías. Yo pregunto: 

con respecto a Arica, ¿ no existe también 

un compromiso? Cuando se derogó la ley 

sobre puerto libre, ¿ no dijeron los seño­

res Ministros de Hacienda y de Economía 

y el Honorable Senador señor Fernando 

Alessandri que el régimen de las indus­

trias no iba a sufrir ninguna clase de mo~ 

dificaciones? ¿ O estos compromisos ne­

cesitan boleta de garantía o documento 

notarial para que se les dé cumplimiento? 

¿ Por qué se respetan los compromisos 

contraídos, con empresas extranjeras, co­

mo las de la gran minería, y no les rela­

cionados con un departamentc ciento por 

ciento chileno, como es el de Arica? 

Quiero también referirme, muy bréve­

mente, al veto del Ejecutivo al proyecto 

de reorganización de cuatro institucio­

nes. Antes dejo constancia que el trabajo 

del Congreso se ve sumamente recargado 

ccn motivo del sistema del Ejecutivo de 

evitar todas las iniciativas legales. 

La objeción el artículo 41, tal COfiJO se 

ha dicho, está fundado en unerrcr. Si a 

los funcionarios de la Contraloría Gene­

ral de la República se les adeudan diferen­

cias de remuneraciones, como consecuen­

cia de ese error, mal pueden renunciar al 

reajuste insignificante del 15%. en cir­

cunstancias de que la ley que 10 establece 

todavía no ha sido dictada. Por lo tanto, . 

no podrían renunciar a un beneficio que, 

hasta la fecha, no existe. Por tal motivo, 

vamos a pronunciarnos en contra del veto 

al artículo 41. 
Respecto de las demás observaciones 

,del Ejecutivo, queremos dejar constancia 

que tienden principalmente.a eximir a una 

serie de funcionarios de las disposiciones 

del Estatuto Administrativo y ·de otras le­

yes, en cuanto a las exigencias para optar 

a un cargo. Son observaciones que llevan 

nombres y pellidos, y se ve a las claras 

que tratan de beneficiar a determinadc·s 

funcionarios. Seguramente . en todo esto 

ha habido una partija, la misma que he­

mos presenciado en otras oportunidades 

dentro de la Administración Pública, por 

terceras partes. Sin duda ahol:a hay em­

pleados, que pertenecen a algunos parti­

dos de Gobierne, que no tienen los estu­

dios requeridos ni los años de servicios 
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necesarios, y se les trata de arreglar su 
situación para que la pa,rtija sea total­
mente exacta. 

N osotros vamos a rechazar, principal­
mente, el veto al artículo 59 transitorio 
que, según nuestras informaciones, tiende 
a violar el sistema que impera y debe im­
perar en la Administración Pública res­
pecto de los escalafones. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Democrático Nacional. 

2.-CAMBIOS DE MIEl\'1BROS DE· COMISIONES 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de la Sala, se va a dar 
cuenta de algunos cambios de miembrGs 
de Comisiones. 

El señor KAElVIPFE (Secretario) ,­
Han sido propuestos por los Comités res­
pectivos los siguientes cambios de miem­
bros de Comisiones: 

En la Comisión Especial de Arica, el 
l'eemplazo del seríor Aspée por el seüor 
Molina, y el del señor Altamirano por el 
señor Aravena. 

En la Comisión Mixta de Presupuestos, 
el reemplazo del señor Minchel por el se­
ñor Aravena. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Si le parece a la Hnorable Cámara, 
se aceptarán los reemplazos propuestos. 

Acordado. 

3.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL SECTOR PUBLICO Y REORGANIZACION 

DE LOS SERVICIOS DE IMPUESTOS INTERNOS, 

TESORERIA, ADUANAS y EL CONSEJO DE 

DEFENSA DEL ESTADO.-OBSERVACIONES 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, sólo nos referiremos a algunos 
aspectos más sobresalientes de los vetos 
que motivan esta sesión. 

En primer lugar, demás está decir que 
votaremos en contra de la disposición que, 
por la vía del veto, pretende reponer el 
impuesto que grava a las industrias de 
Arica. Ya lo ha afirmado el Honorable 
Diputado señor Foncea: en el mes de ene­
ro de este año, el Gobierno se compro­
metió por intermedio de los Ministros se­
ñores Luis Mackenna y Luis Escobar y 
del propio Senado!' liberal don Fernando 
Alessandri, a no "aprobar ninguna dispo: 

. sición que afectara a la industria de Ari­
ca. 

Ahora, haciendo olvido de todos estos 
compromisos, de los cuales hay constan­
cia en los Boletines de las sesiones perti­
nentes del Honcrable Senado, se repone 
nuevamente ~,n impuesto que significa la 
liquidación definitiva del puerto libre de, 
Arica. Estimamos que esta disposición que 
afecta a la ciucl<ld de Arica, más que in­
conveniente, es criminal y antipatriótica, 
sobre todo en los precisos instantes en que 
tenemos graves problemas con Bolivia, que 
se han agudizado. Ahora, más que nunca, 
debiéramos preocuparnos de asentar y 
defender nuestra nacionalidad en el ex­
tremo norte del país. Sin embargo, este 
Gobierno pretende reponer este impuesto, 
que la vez pasada fue rechazado con los 
votos casi unánimes del Partido Radical. 
Espero que, en esta ocasión, no vaya a 
restablecerse con los mismos votos del 
Partido Radical, que ya emitió su opinión 
sobre este problema. 

Dentro de dos· o tres días, irá a Arica 
una comisión integrada por parlamenta­
rios de todos los partidos. ¿ Cómo va a 
explicar allá el hecho de que se vote nue­
vamente esta disposición, en circunstan­
cias de que ya había sido rechazada por 
la Sala? 

También quiero referirme ... 
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El señor RIOSECO.-¿ Me concede una 
interrupción, H.onorable colega? 

El señor ALTAMIRANO.-No puedo, 
Honorable Diputado. 

El señor RIOSECO.-¿ Podría solici­
tarle una interrupción al Honorable Di­
putado, señor Presidente? 

El señor ALTAMIRANO.-No puedo 
dársela, Honorable Diputado, porque, co­
mo sabe muy bien Su Señoría, disponemos 
sólo de 20 minutos para referirnos a una 
serie de vetos. 

También quiéro referirme al veto del 
Ejecutivo al artículo que dispone que los 
depósitos de las Municipalidades deben 
hacerse en el Banco d~ Estado. Al res­
pecto, me voy a remitir.a cifras, que creo 
son suficientemente elocuentes para pro­
bar la afirmación que, en su oportunidad, 
hizo un representante de nuestro partido. 

En efecto, los depósitos de las Munici­
palidades en el Banco del Estado son de 
6.953.000 escudos y algo más, en tanto 
que sus depósitos en los bancos parti~u­
lares son de 9.217 escudes. En cambio, les 
préstamos del Banco del Estado a las Mu­
nicipalidades son de 2.600.000 escudos, en 
tanto que los de los bancos particulares 
sólo de 94'8.000 escudos. 

Las cifras anteriores demuestran, con 
toda claridad, que mientras el Banco del 
Estado recibe el 43 por cientü de los de­
pósitos generales de las . Municipalidades, 
les entrega el 73 por ciento de los créditos 
que éstas reciben. Dicho en otras palabras, 
el Banco del Estado presta a las Munici­
palidades el 73 por ciento del total de sus 
créditos; en cambio, sól,o recibe el 43 por 
ciento de los depósitos municipales. Ade­
m,is, el Banco del Estado les otorga estos 
créditos a un interés promedio del 10 por 
ciento, en circunstancias de que los ban­
cos particulares prestan a las Municipa­
lidades con un interés promedio del 18 
por ciento. 

Esto demuestra que el Gcbierno ha que­
rido aplicar en esta materia la "ley del 
embudo". Después que ha pretendido li­
quidar ciertas empresas estatales, como la 
Línea Aérea Nacional y la Empresa Ma-

rítima del Estado, y la propia educación 
pública, el Ejecutivo, en este momento, 
quiere asestar un golpe más al Banco del 
Estado, institución ·que los partidos de 
Oposición, especialmente el Partido So­
cialista, han defendido permanentemente. 
Creemos que si el Banco del Estado, por 
virtud de la ley, tiene que otorgar prés­
tamos a las Municipalidades, lo justo se­
ría que también por virtud de la ley sus 
depósitos fueron hechos en la misma ins­
titución bancaria. 

También votaremos en contra del veto 
del Ejecutivo que niega el derecho de sin­
dicalización al sector público. La sindica­
lización de los servidores estatales es un 
hecho y, en la- práctica, las autoridades 
públicas lo han reconocido. ¿ Por qué no 
darle categoría de derechü a algo que, en 
el hecho, existe? En la realidad, hay di­
rectivas gremiales del sector público, que, 
de hecho, son recibidos por las autorida­
des públicas. En este caso, no hacemos 
otra cosa que legalizar una situación de 
hecho. De este modo, contribuiremos, en 
parte, a impedir el inaudito despojo que 
se le está haciendo al sector público con 
este injusto y miserable reajuste que se 
le quiere dar. 

Todos sabemos que el alza del costo de 
la vida será este año superior al 30 por 
ciento. Estamos en el peor período infla­
cionario de la historia de Chile. La banca­
rrota nacional es completa, como lo hemos 
demostrado muchas veces. A ello se debe 
que el Presidente de la República haya 
tenide· que ir a pedir oxígeno a los Estados 
,Unidos. 

La única forma de impedir que se co­
metan estos despojos contra la clase tra­
bajadora -contra el sector público en 
este caso- es darle un arma, un instru­
mento de defensa. Esta arma, este ins­
trumento de defensa es el que se le da 
mediante una indicación del Honorable 
Senador socialista señor Aniceto Rodrí­
guez, que le reconoce al personal de la Ad­
ministración Pública la posibilidad legal 
de asociarse. • 

Igualmente, 'Votaremos en contra del 
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veto del Ejecutivo a la disposición que 
tiende a impedir que las amortizaciones 
de las grandes inversiones norteamerica­
nas en Chile sean superiores al 6,6 po.r 
ciento. 

Ya el Honorable Senador socialista se­
ñor Salomón Corbalán demostró, cuando 
se discutió esa disposición en el Honora­
ble Senado, que la Andes Copper Compa­
ny, propietaria del mineral "El SalvadcT", 
no paga un solo centavo en tributos a Chi­
le. Para Chile, esta empresa no tiene uti­
lidades. Este inmenso "trust" internacio­
nal, de acuerdo con la legislación chilena 
y debido a distintas triquiñuelas admi­
nistrativas y legales, no paga impuestos 
sobre sus utilidades, porque, teóricamente, 
no tiene utilidades. Esta disposición tiene 
fundamentalmente po.r objeto evitar esta 
trmenda injusticia, este hecho increíble. 
Sin embargo, el Gobierno, en permanente 
defensa de los intereses imperialistas en 
Chile, veta una disposición que defiende 
y resguarda los intereses nacionales. 

Igualmente, concordamos con lo expre­
:sado por el Honorable señor Foncea, en 
orden a que los tres artículos que se agre­
gan como nuevos en este veto del Ejecu­
tivo, son absoluta y totalmente inconsti­
tucionales. Las tres disposiciones agre­
gadas nada tienen que ver con el proyecto 
€n discusión, ni fueron contempladas an­
teriormente. Ellas sólo tienen por objeto 
,corregir, en parte, los tremendos e increí­
bles errores económicos y financieros co­
metidos por este Gobierno. Nosotros las 
votaremos en contra, no tanto por discre­
par, en el fondo-, con ellas, sino porque no 
.aceptamos el principio de que, por la vía 
del veto aditivo, el Gobierno legisle sobre 
materias que nada tienen que ver con las 
sometidas a la consideración del Congreso 
Nacional. 

He concedido una interrupción a mi 
Honorable colega señor Barra, señor Pre­
sidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, puede 
usar de la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quiero dejar constancia de que votaremos 
favorablemente una modificación intro­
ducida por el Ejecutivo al proyecto de re­
ajuste para el sector público, que tiende a 
favorecer a los obreros que prestan ser­
vicios en los astilleros de la Armada, . de­
nominados "ASMAR". 

Algunos señores Diputados habían he­
cho antericrmente la indicación corres­
pondiente, con el objeto de que este per­
sonal se incorporara a este reaj uste del 
15%. Afortunadamente, el Ejecutivo -y 
en esto ha estado acertado- lo ha incluido 
en este beneficio, lo que nosotros vamos 
a respaldar. 

En cambio, coincido con la opinión del 
Honorable señor Montes en lo que con­
cierne al hecho inaudito de que el Eje­
cutivo pretenda suprimir el artículo 38 de 
este prcyecto, que aclara algunas disposi­
ciones de la Ley N9 11.595, que dicta nor­
mas sobre el retiro del personal de la De­
fensa Nacional y del Cuerpo de Carabi­
neros por tuberculosis, enfermedades 
cardiovasculares o cáncer. En efecto, me 
parece absurdo que el Presidente de la 
República quiera suprimir este artículo 
38, que tiende a reafirmar los beneficios 
de esa ley, estableciendo una 'noTma de 
carácter permanente para que dicho per­
sonal pueda disfrutar de ellos. N o se tra­
ta de que este derecho esté indebidamente 
resguardado, sino" sencillamente, de acla­
rarlo un poco más. 

Porque esos artículos de la Ley N9 
11.595 no han contemplado, por ejemplo, 
el caso de que parte de este personal esté 
haciendo uso de reposo preventivo cuando 
sea llamado a retiro. De manera que vo­
taremos en contra de este veto. 

Al margen de lo anterior, señor Presi­
dente, quiero referirme especialmente al 
artículo 41 del proyecto· que autoriza al 
Presidente de la República para reorga­
nizar los servicios de Impuestos Intel'llSS, 
Tesorerías, Aduanas y el Consejo de De­
fensa del :estado. Tuve oportunidad de e~­
trevistarme con el señor Contralor General 
de la República, para hacerle presente que 
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me parecía un poco absurdo que se fuera 
a materializar en una realidad la supuesta 
renuncia de todo el personal que de él de­
pende al proyectado reajuste del sector 
público. Después de una larga conversa­
cíón con el señor Contralor y con el Jefe 
de Relaciones Públicas de ese ürganismo, 
Ilegamos a la conclusión de que era in­
negable el derecho que el D.F.L. N9 42 ha­
bía otorgado a ese personal respecto al 
reajuste de sus rentas de acuerdo con la 
remuneración que tuviera el Contralor 
General, regulada ésta en consideración 
a la renta más alta de funcionarios de la 
Administración Pública que estuvieran 
sometidos a su control o supervigilancia. 

Hubo un error involuntario que, indu­
dablemente, . afectaba' al Contralor Gene­
ral, que no podía aparecer reclamando 
personalmente que se reajustara su l'entá 
y, por ende, se permitiera a ~u personal 
disfrutar de una remuneración justa. En 
efecto, éste había estado siendo objete. de 
una tramitación, que a mi manera de pen­
Sin, no era lógica ni correcta. Porque si una 
ley les había otorgado este beneficio, no 
había razón para que mediante una espe­
cie de extorsión disimulada, se les hiciera 
firmar un documento con él objete de re­
nunciar a este beneficio, con lo cual se 
pretende, lisa y llanamente, borrar le que 
está establecido claramente en una ley. 

El señor Contralol' General de la Repú­
blica reconoció que era' ése un beneficio 
inalienable que nadie podía discutir. Pero 
sostenía el argumento de que el Erario no 
estaría en condiciones de cancelar a este 
personal las sumas que se les adeudaban 
por el mes de diciembre de 1959 y por los 
años 1960,' 1961 y 1962, que significa una 
cantidad cercana a los mil quinientos mi­
llones de pesos. 

Pues bien, señor Presidente, he tenido 
oportunidad de conversar con algunos 
funcionarios de la Contraloría ,General de 
la República, quienes reconocieron . que 
frente a la situación económica y al pro­
blema de salarios en que se encuentra todo 
el personal de la Administración Pública, 

a ellos les parece una garantía, por lo me­
nos, recibir lo que les corresponde por el 
año 1962. Para esto, el Contralor General 
de la República contaría con la posibilidad 
de que alltorice Su Excelencia el Presi­
dente de la República un traspaso de ítem, 
con el objeto de completar la suma de 500 
millones de pesos, que corresponde al re­
ajuste del año 1962. 

Creo no haberme equivocado cuando le 
manifesté al señoT Contralor que era muy 
posible que no tuviera oportunidad de lle­
var a efecto esta buena norma que pen­
saba aplicar. Y parece que así ha sido 
porque aquellos personeros que hicieron 
de gestores para que este personal no t.u­
viera el derecho a recibir íntegro este 
pago que establece la ley -no sé' si por­
que han salido a viajar o por otras dili­
gencias que han tenido que hacer- se han 
olvidado de él y han incurrido en. " el 
e1'1'01' diré, de l'edactar un veto eon el ob­
jeto de negarles este 15 %, haciéndoles 
presente que les reconocería el beneficio 
que les cClTesponde por el año 1962 a 
cambio de que renuncien al 15 % que es­
tablece la ley para ellos'. . 

No me imaginaba que procedimien­
tos de estas naturaleza pudieran ponerse 
en práctica por el Gobierno. Porque, ¿qué 
significa ésto? N o se podría encontrar 
palabra en el Diccionario de la Real Aca­
demia que pudiera aplicarse en este casO 
porque de ningún modo podría justifi­
carse un acto de esta especie: aprovechar­
se de la situación económica angustiosa en 
que se encuentra este personal para pro­
ponerle un mal negocio, un negocio absur­
do, algo que va en contra de la ética y la 
moral de los políticos en cualquier país 
del mundo. 

-Hablan varios s'eñores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.- Precisamente un 
socialista ha ido a decirle al señor Con­
tralor General de la REWública que esto 
es una inmoralidad y él ha concordado en 
ello. De modo que nada tiene que sacarle' 
Su Señoría a los sochilistas. 
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E!I señor HUERTA.-Muchos menos a 
nosotros ... 

-Hablan varios señores Diputados a lo, 

vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Ruegg a los· Honorables Diputados 
guardar silencio. 

El señor BARRA.-Hemos dicho a los 
representantes de la organización gre-
. mial de este personal que cometerían una 
traición contra sus compañeros si acep­
taran una claudicación de esta naturale­
za. N Q es el HonorabIe señor Huerta el 
llamado a rebatirme en esta cuestión, 
porque si conociera el fondo del proble­
ma estaría conmigo en esta posición; pues­
to que es absurdo negarle a un personal 4 

el derecho a disfrutar de un beneficio es­
tablecido en la ley, y el Honorable cole­
ga, como legislador, no lo ha hecho nun­
ca, de modo que me extraña que esté pro­
piciando una iniciativa de esta natura­
leza ... 
, El señor HUERTA.-jNo estoy propi­
dando nada, Honorable colega! 

,-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.-De manera que he 
atacado esa iniciativa para defender es­
te derecho del personal de la Contraloría 
General de la República, porque los par­
lamentarios socialistas tenemos confian­
za en él, puesto que ha actuado con acri­
solada honradez y ha cumplido con su 
deber al denunciar ante la opinión pú­
blica la comisión de una serie de latro­
cinios y robos .. .... ...... ...... ...... ...... .... .. .. 

-Snprimido de acuerdo con el artícu­
lo 12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Dipntados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-j Honorable señor Barra, ruego a 
Su Señoría retirar los términos antirre­
glamentarios de su' discurso! 

Llamo al orden a Su Señoría! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

El señor JULIET (Presidente 
tal) .-j Honorable señor Barra 
to a Su Señoría! 

-Hablan varios señores D~ 
v~. .~ ~ 

. ';0 Xé 
El señor JULIET (Presidv <9 ~ 

tal) .-j Honorable señor Hus, '~oQl ti' ¿, v~ ~ 
orden a Su Señoría. ~ '?óu -<-

Ruego a los señores Dipu 
silencio . 

El señor BARRA.-Los il 
la Contraloría han ido a inv i 

sucede en la Polla Chilena 
cia, en la Corporación de 1 
la Municipalidad de La ( _1 la 
Casa de Moneda ... 

-Hablan varios señores J ,atados a la 
vez. 

El señor BARRA.-... y en esas repar­
ticiones han descubierto los latrocinios co­
metidos ... 

-H abla1i varios señores Dipntados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-j Ruego a los Honorable Diputados 
guardar silencio! 

El señor BARRA.-Quiero anticipar a 
la Honorable Cámara que en un proyec­
to de le:\' relacionado con la Corporación 
de la Vivienda hay un artículo que esta­
blece algo que vamos a investigar, por­
que. no sería raro que dicho proyecto con­
tribuya a beneficiar a un individuo que 
ha cometido un robo contra la economia 
del país. Se trata de un artículo que tie­
ne atinencia con los intereses y multas 
que debe pagar un banco particular. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-j Honorables Diputados! j Ruego a 
s us Señorías se sirvan guardar silencio! 
~-Hablan varios señores Dipntados a lo, 

vez. 
El señor JULIET (Preside1te Acciden­

tal) .-¿Ha telminado, Hono-table señor 
Barra? Queda medio minuto a Su Seño­
ría. 
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r BARRA.-Si mis Honorables 
tienen inconveniente, solicita­

ra oficio al señor Superin­
s, a fin de que nos in­

si un artículo de la ley que otor­
ndos a la Corporación de la Vivien­

da, va a beneficiar o no al Banco de Cr~­
dito e Inversiones, que cometió una irre­
gularidad. Tengo la impresión de que por 
medio de ese artículo se le otorga la po­
sibilidad de librarse de la multa que está 
obligado a .pagar. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Honorable Cámara ha escucha­
do la petición del Honorable señor Barra. 

¿ Habría acuerdo para enviar el oficio 
a que ha hecho referencia Su Señoría? 
~Hablan varios señores Diputados ,(1, la 

vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-No hay acuerdo. 
Ha terminado el tiempo del Comité So­

cialista. 
-Hablan varios señores Diputados ,a la 

vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .'-j Ruego a Su Señorías se sirvan 
guardar silencio! 

Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabajo y Previ,sión Social. 

El señor HUERTA.-¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Señor Ministro, el Honorable se­
ñor Hu~rta le ha solicitado una interruip­
ción. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-No tengo in­
conveniente en concedérsela, señor Presi­
dente. 

-Hablan varios s'eñores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del señor Ministro, 
tiene la palabra el Honorable señor Huer­
ta. 

El señor HUERTA.-El Honorable se-

ñor Barra estaba hablando sobre un pro­
blema atinente con el veto, y si lo inte­
rrumpí no fue porque estuviera en desa­
cuerdo con lo expresado por Su Señoría 
en cuanto a la justicia o injusticia de las 
disposiciones observadas por el Ejecuti­
vo. Lo que no puedo aceptar es la actitud 
permanente del Honorable señor Barra" 
que se cree con derecho a ser el mentor 
de la honorabHidad de los distintos sec­
tores políticos del país. 

Ahora, en -lo que se refiere a la dispo­
sición nacida en el Honorable Senado por 
iniciativa de un señor Senador que está 
mucho más cerca de Su Señoría que de 
los Diputados de estas bancas, puedo de­
cir que los Diputados liberales, por la una­
nimidad acordaron rechazar en esta Cá­
mara, esa disposición, así lo haremos en 
la sesión de mañana. 

Pero no creo que sea conveniente, pa­
ra el normal desenvolvimiento de h vida 
democrática y para la convivencia par­
lamentaria, esta actitud permanente de 
algunos señores Diputados, que estima­
mos perjudicial 'para el prestigio del Par­
lamento. 

N ada más, señor Presidente. 
-Hablan varios s'eñores Diputados al la 

vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Puede usar de la palabra el señor 
Ministro del. Trabajo y Previsión Social. 

E'l señor ALTAMIRANO.-¿Me con­
cede una breve interrupción, señor Mi­
nistro? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Señor Ministro, el Honorable señor 
Altamirano le solicita una breve interrup­
ción. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Siempre que 
sea corta, pues desearía entrar en la ma­
teria de que trata el veto y no continuar 
en este otro tema ... 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Puede usar de la interrupción el 
Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Exactamen--

• 
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te dos minutos, señor Presidente, para re­
ferirme a 10 manifestado por el Honora­
ble señor Huerta. 

Lo concreto es que el Honorable Sena­
do ha aprobado, por indicación de dos se­
ñores Senadores de la Derecha, un ar­
tículo que está destinado a hacer ganar al 
señor Jorge Yarur sobre dos mil millo­
nes de pesos. Esta indicación es exclusi­
vamente para favorecerlo a él y nada 
más. Es una indicación con nombre y ape­
llido. Si será aprobada en la Honorable 
Cámara no 10 sabemos; pero sí podemos 
decir que fue aprobada ya en el Honora­
ble Senado, después de ser propuesta, re­
pito, por dos señores Senadores de la De­
recha. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'uez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Puede usar de la palabra el señor 
Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, el Ejecutivo ha vetado los artícu­
los 25, 26 Y 27, que establecen la dero­
gación del artículo 368 del Código del Tra­
bajo, que prohibe la sindicalización de los 
servidores del Estado, y la derogación del 
artículo 166 del decreto con fuerza de ley 
NQ 338, que sanciona las huelgas de los 
servidores del Estado. 

Deseo llamar la atención de la Honora­
ble Cámara sobre la trascendencia de es­
tas disposiciones, que no estaban incluÍ­
daEl en la convocatoria y que, desde lue­
go, es inconstitucional el que se hayan 
agregado por la vía de cra indicación. 

No voy a abundar en las raZOnes de 
carácter constitucional, ya que están ex­
puestas en el veto, sino que me referiré, 
exclusivamente, al planteamiento de es­
tas iniciativas en el campo del trabajo. 

No desconozco el derecho de los traba­
jadores del Estado a organizarse en sin­
dicatos y agrupaciones, libremente esta­
blecidos y reglamentados en la ley. Pero 
no puedo aceptar, Honorable Cámara, que 

dentro de nuestra legislación se consagre 
para los servidores del Estado el derecho' 
de huelga, porque esto significa barrenar 
no sólo todo el régimen de la legislación 
del trabajo, sino que, el ejercicio de tal 
derecho exigiría modificar la Constitu­
ción Política del Estado en lo que se re­
laciona con la aprobación de los gastos 
públicos. 

En efecto, saben los señores Diputa­
dos que la Constitución Política del Es­
tado establece que, en materia de gastos 
del sector púb:lico, éstos sólo se pueden 
proponer por iniciativa del Presidente de 
la }{epública y que deben ser aprobados 
por el Parlamento. 

Por consiguiente, es este Parlamento, 
en conjunto con el Presidente de la Re­
pública quienes determinan las rentas y 
las remuneraciones de los servidores del 
Estado. 

En consecuencia, ¿ en qué forma podría 
operar el mecanismo del pliego de peti­
ciones y la huelga de los servidores del 
Estado, si el Presidente de la República 
o las autoridades administrativas no tie­
nen posibilidad alguna de resolver este 
problema, porque sólo 'Puede resolverse a 
virtud de una ley? 

Estos pliegos de peticiones del sector 
público, en el hecho, se traducirían en 
pliegos de peticiones presentados ante el 
Parlamento y deberían ser resueltos por 
medio de una ley. 

Esto bastaría, Honorable Cámara, pa­
ra demostrar lo absurdo del planteamien­
to que comento, dentro de nuestra legis­
lación y para poner de manifiesto que no 
es posible establecer disposiciones sobre 
esta materia, sin hacer un estudio com­
pleto de elIa. 

Personalmente me he preocupado de la 
materia y he conocido diferentes estudios 
sobre la sindicación de los trabajadores 
al servicio del Estado, como uno suscrito 
por el señor Azadías Herrera, Presidente 
de la ÁNEF, en el cual se señalan dife­
rentes antecedentes sobre eHa, y cita el 
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,ejemplo de un país que ha reconocido la 
sindicación de los trabajadores al servi­
cio del Estado: México. 

Con relación a esta misma legislación 
invocada por el Presidente de la ANEF, 
ruego a la Honorable Cámara \prestar 
atención sobre la forma en que ese país 
ha reconocido el derecho a sindicalizarse 
y sobre la solución que allá se obtiene pa­
ra los planteamientos de esos trabajado­
res. 

Existe en México el derecho de organi­
zación sindical de los servidores del Es­
tado y los problemas o conflictos que se 
producen van a un tribunal de arbitraje, 
que está integrado por un representante 
del Estado, por un representante de los 
servidores del Estado yj por un tercero 
designado de común acuerdo. Este tribu­
nal de arbitraje resuelve las peticiones 
que se formulan y, sobre la resolución de 
un pliego de peticiones o de uno que se re­
lacione con esas peticiones, dice el artícu­
lo 113: "Las resoluciones dictadas por ~l 
tribunal de arbitraje serán inapelables y 
serán cumplidas desde luego por la auto­
ridad correspondiente. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público se atendrá a 
ellas para ordenar el pago de sueldos, in­
demnizaciones y demás que se deriven de 
la misma resolución." 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que es la Constitución del Estado 
·de México la que por una organización 
absolutamente diferente de la' organiza­
.ción constitucional de Chile la que hace 
posible que, a través de este tribunal-de 
arbitraje, se puedan fijar las remunera­
dones de los servidores del Estado. 

Muy diferente es la situación de nues­
tro país, donde la Constitución Política 
del Estado entrega la aprobación de lo~ 
gastos públicos al Parlamento, mediante 
una ley, y no existe posibilidad de nIngún 
orden que las autoridades administrati­
vas puedan resolver las peticiones econó­
micas del personal de servidores del Es­
tado. La prueba más elocuente de que es-

to es así es que el Parlamento, en estos 
instantes, está discutiendo un proyecto 
rle ley que contempla un reajuste de re­
muneraciones del sector público y que lo 
está aprobando por medio de una ley. 

Por consiguien~e, concluyo que la dis­
posición que se relaciona con la organi­
zación sindical de los servidores del Es­
tado debe estudiarse cuidadosamente .en 
relación con nuestro régimen constitucio­
nal y con el mecanismo financiero respec­
to del pago de las remuneraciones. . 

Además, la forma rápida en que se des­
pacharon estas iniciativas y la falta de 
un estudio de conjunto de todas nuestras 
disposiciones va a crear, de aprobarse es­
ta disposición, una situación absolutamen­
te contradictoria, porque esta disposición 
elimina las sanciones administrativas al 
derecho de huelga establecidas en el ar­
tículo' 166 del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 138, pero no deroga la parte pertinen­
te de la Ley de Seguridad Interior del Es­
tado que establece sanciones penales para 
el personal de los organismos del Estado 
y de los servicios públicos que se decla­
ren en huelga. Y, entonces, tendríamos el 
caso de que mientras una ley libera a to­
dos estos personales de las sanciones ad­
ministrativas, otro cuerpo legal que está 
vigente, como es la Ley de Seguridad In­
terior del Estado, los sanciona con pri­
sión y otras medidas contempladas en esa 
ley. 

De tal suerte que esta disposición va a 
crear un nuevo conflicto en el caso de que 
estos personales se declarasen en huelga: 
quedan liberados de Ilas sanciones admi­
nistrativas, pero se hacen acreedores a los 
castigos penales señalados en la Ley de 
Seguridad Interior del Estado. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, el Ejecutivo insiste,en que las ma­
terias relacionadas con la sindicación de 
los servio.ores del Estado deben estudiar­
se detenidamente y considerarse una so­
lución que guarde armonía con la Cons­
titución Pomica del Estado y con la de-
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más legislación laboral y de orden públi­
co existente en el país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Cerrado el debate sobre las obser­
vaciones formuladas por el Presidente de 
la República a los dos proyectos de ley 
que se han estado discutiendo. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Se suspende la sesión por tres mi­
nutos. 

-Se susptmdió la sesi6n. 

5.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL SECTOR PUBLICO Y REORGANIZACIO.N 

DE '"OS SERVICIOS DE Jl\IPUESTOS INTER­

NOS, TESORERIAS, ADUAXAS y DEL CONSl"­

JO DE DEFENSA DEL ESTADO.- OBSERVA­

CIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Continúa la sesión. 

En votación las observaciones del Eje­
cutjvo al proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones del personal de la Admi­
nistración Pública, Congreso Nacional, 
Poder Judicial, Instituciones de Adminis­
tración Autónoma y de las Municipali­
dades. 

Corresponde, en 'primer término, votar 
la observación al artículo 19, que consis­
te en agregar, a continuación de la pala­
bra "FAMAE", el término "ASMAR", 
reemplazando la conjunción "y" que apa­
recerá después de "N aciona}", por una co­
ma (,). 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consisten en reemplazar el artícu­
lo 39, que figura en la página ocho del 
Boletín. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el sig1úente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 47 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación ,del Ejecu­
tivo formulada al artículo 59, página nue­
ve del Boletín, que consiste en agregar en 
el inciso primero, a continuación de la fra­
se "a la misma paridad", la expresión 
"bancaria" . 

Si le pare~e a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artículo 
89. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazaría la observación del Ejecutivo y 
se insistiría. 

El señor ARA VENA.-¡ Por unanimi­
dad 1 j De eso hay que dejar expresa cons­
tancia! 

- VarÍos "leñores DIPUT ADOS.-j Re­
chazada e insistida por unanimidad! 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Acordado. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo al artículo 10, que consiste en agre­
gar, a continuación del inéiso primero, el 
siguiente nuevo: 

"Estas mercaderías, al ser internadas 
en el Departamento de Arica, pagarán el 
impuesto adicional que fije el Presidente 
de la República de acuerdo con las facul­
tades del artículo 169 de la Ley N9 13.305 
y sus modificaciones". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 65 votos; por la negativa, 45 
votos. 

El s€ñor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación que consis­
te en agregar un artículo nuevo a contí-. 
nuación del artículo 10, página 11 del Bo­
letín. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 68 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la primera observación al 
artículo 22. por la cual se suprime el in­
ciso primero. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1"esultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 84 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la observación. 

Si le parece a la Cámara, s.e acordará 
insistir con la votación inversa. 

Arordado.' • 
La segunda observación al artículo 22 

consiste en suprimir la parte final del jn~ 
ciso segundo, desde donde dice "El Banco 
del Estado ... ". 

El señor SILVA ULLOA.-No tiene ob-, 
jeto. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Es lo que iba a decir, Honoraole 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
como esta observación está relacionada 
con el inciso primero, se acordará recha­
zarla e insistir -con la misma votación an­
terior. 

Acordado. 
En votación la' observación al artículo 

23, que consiste en suprimirlo. 
~Practicada la votación en forma er-o­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
,afirmativa, 12 votos; por la negativa, 92 
votos. 

El señor JULIET (Presid'ente Acciden­
tal) .-Rechazada la' observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
insistirá en este artículo, con la misma 
votación, inversa. 

Acordado. 
En votación la observación al artículo 

25, que consiste en suprimirlo. 
-Practicada la votación en f01"ma ecO-

nómica, dio el siguiente resultado: por la , 
afi1'1nativa, 34 votos; por la negativa, 77 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la observación. 

En votación la insistencia en el criterio 
de la Honorable Cámara. 

-Practicada la votación en formar eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 76 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El sp.ñor JULIET (Pr~sidp.nte Acciden­
tal) .-La Honorable Cámara acuerda in­
sistir. 

En votación la observación al artículo 
26, que consiste en suprimirlo. 

,-Practicada la votación en f O1"ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 77 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la misma votación a la in­
versa. 

Acordado. 
En votación la observación que consis­

te en suprimir el artículo 27. 
--Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos,' por la negativa, 79 
votos. 

El señor JULIET (Presid'ente Acciden­
tal) .-Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la misma votación, inversa. 

Acordado. 
En votación la observación que consiste 

en suprimir el artículo 33 y que figura en 
la página 15 del Boletín. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1"esultado: por la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 46 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación 'la observación que consis­
te en suprimir el inciso segundo del ar-
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tículo 35, que figura en la página 16 del 
Boletín. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado; por la 
afiTmativa, 84 votos. 

El señor '¡ULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación que consis­
te en suprimir el artículo 38. 

-Pract1:cada la votación en fO'i'ma eco­
nóm.ica, dio el siguiente TesuUado: por la 
afir1fwtiva, 10 votos; pO?' la negati1Jn. 92 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la observación. 

Si le parece a la Sala, se acordará in­
:-;istir con la misma votación, inversa. 

Acordado. 
A continuación, corresponde votar las 

observaciones que consisten en agregar 
artículos nuevos. 

En votación la observación que apare­
ce en la página 17 del Boletín y que em­
pieza: "Reemplázace el artículo 56 de la 
Ley N9 12.861, por el siguiente' ... " 

-Practicada la votación en fOTma eco­
nómica, día el siguiente resultado; por la 
afirmativa, 63 votos,. por la negativa, 5 
votos. 

El señor JULIET (Presiciente Acciden­
tal) .--·Aprobada la observación. 

En votación la observación que consis­
te en agregar un artículo nuevo que em­
pieza: "Los aportantes de capitales ex­
tranjeros a quienes ... " 

-Practicada la votación en forma ec{)­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
afirmativa, 63 votos,. por la negativa, 16 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la última observación que 
consiste en agregar un artículo 29 tran­
sitorio nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco-
11ómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos.. por la negati1)a, 1 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.~AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE I.A 

RE PUBLICA PARA REORGANIZAR LOS SER­

VICIOS DE IMPUESTOS INTERNOS, TESORE­

RIAS y ADUANAS Y EL CONSEJO DE DEFEN­

"A DEL ESTADO.- OBSERVACIONES DEI. 

EJECUTIVO 

El señor JULIET (Presidente Acciden·, 
tal) .--A continuación, corresponde pro­
nunciarse respecto de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto que lo 
autoriza para reorganizar los Servicios 
de Impuestos Internos, Tesorerías y Adua­
nas y el Consejo de Defensa del Estado. 

-Las observaciones aparecen entre l08 

Documentos de la Cuenta del Boletín co­
rrespondiente a la sesión 38, página 2702. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la primera de las ob­
servaciones que consiste en substituir en 
la letra c) del artículo 2Q las palabras 
"las plantas" por las siguientes: "cual­
quiera de estos Servicios en sus respecti­
vas plantas." 

Si le parece a la Honorable Cámara ... 
El señor MONTES.-Que se vote, se­

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 75 votos,. por la negativa, 14 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden~ 
tal) .-Aprobada esta observación. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo que consiste en substituir en la 3~ Ca­
tegoría del artículo 39 la nominaclOn 
"Partes y Archivo (1)", por "Secretaría 
General (1)". 

Si le parece a la Honorable Cámara, ."\e 
aprobará. 

Aprobada. 
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En votación la observación del Ejecuti­

vo a la 4:¡t Categoría del mismo artículo 39 

y que consiste en agregar la'frase: "Abo­

gados Secciones Regionales (5)". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en reemplazar la 4:¡t ca­

tegoría el guarismo "103" por "108", Es­

to es una consecuencia de la observación 

anterior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo a la 5? Categoría, que consiste en ele­

var de "lO" a "15" el número de Aboga­

dos Jefes. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la obsel'vación uel Ejecu­

tivo para reemplazar en la 5,t Categoría 

el guarismo "282" por "287". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta observación ya que es con­

secuencia de la anterior. 
Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo que consiste en suprimir en el Grado 

1 9 "Abogados (10)". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta observación, también como 

consecuencia de la anterior. 
Aprobada. 
En votación la última observación del 

Ejecutivo al artículo 39 que consiste en 

reemplazar, en el Grado 1 Q el guarismo 

"416", por "406". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Ap1'obada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 49, para substituir en la le­

tra b) la expresión "Partes y Archivo", 

por "Secretaría General". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Corresponde votar la observación para 

suprimir los artículos 89 y 99, refundién­

dolos en un solo, cuyo texto se indica co­

mo artículo 49, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se , 
votará la supresión de los dos artículos 

mencionados. 
Apr'obado. 
En votación. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res'ultado: por la 

afirmativa, 64 votos; por la negativa, 31 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en sustituir los artícu­

los 14 y 16 por el que dice-: "Para ingre­

sar a la Planta Directiva .. /' hasta "en la 

designación del Tesorero General". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría. 
El señor GUERRA.-¡ Qué se vote, se­

ñor Presidente! 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res'ultado: por la 

afirmativa, 79 votos; por la negativa, 4 

votos. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

. tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación al artículo 

15 que consiste en agregar un inciso se­

gundo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

17, para reemplazar las palabras "artícu­

lo anterior" por "artículo 14". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
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En votación la observación que consis­
te en agregar un inciso segundo al mismo 
artículo 17. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

18, que lo suprime. 
-Practicada la votación en fonna eco­

nómica, dio el s'iguiente resultado: pOT lq 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación al artículo 
20 que consiste en suprimir la letra a), 
consignándose en el artículo 44, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

21 que consiste en suprimirlo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa., 55 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada, la observación. 

Ep votación la observación del Ejecu­
tivo para suprimir el artículo 23. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

El señor BALLESTEROS.-Que se vo­
te, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden- ' 
tal) .-En votación. 

-Pra'cticada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la, observación del Eje­
cutivo. 

En votación la observación al artículo 
24, que dice: "Suprímese el plural de .Je­
fe Departamento Administrativos, elimi­
nando la "s" final. 

En votación la observación. 

Si no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
A continuación, bajo el título de Planta 

Adminisitrativa, se formula una observa­
ción para reemplazar la distribución de 
los Grados 39, 49, 59 Y 69. 

En votación la observación. 
Si no se pide votación, se aprobará. 
Ap1·olJada. 
En votación la observación que propo­

ne agregar, en el mismo artículo 24, el si­
guiente inciso: 

"El cargo de Intendente que se crea en 
este axt:culo en la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica, será desempeñado por 
el actual Jefe del Departamento de Coor­
dinación y Estudios." 

Si no se pide votación, se aprobará. 
Acordado. 
En 'votación la observación que consis­

te en agregar otro inciso, que empieza di­
ciendo: "Sin embargo" y termina con la 
frase "para todos los efectos legales". 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res'ultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación al artículo 
26, que consiste en reemplazarlo por el 
que se propone. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada la observación. 

Acordado. 
En votación la observación al inciso se­

gundo del artículo 27. 
-Practicada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente re8ultado: por la 
afirmativa, 67 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación al inciso 
cuarto del artículo 27. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Ap¡'f)/Iada. 
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En votación la observación al inciso 
quinto del artículo 27. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al inciso 

sexto del artículo 27, que consiste en subs­
tituirlo por el siguiente: "Resguardo y 
Policía, Personal y Bienestar, Presupues­
tos y Bienes: cumplir con los requisitos y 
condiciones que señalen los reglamentos." 

Si no se pide votación, se dará, por apro­
bada. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al inciso tercero del artículo 30, que se 
substituye por el siguiente: "Visitador 
Abogado: contar con cinco o más años de 
profesión. " 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al inciso 

cuarto del artículo 30, que consiste en 
substituirlo por el siguiente: "Químico 
Asesor Visitador: contar con más de cin­
co años de profesión." 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

32, que substituye, en la 2:¡! Categoría, las 
expresiones "Abogados del Consejo (8), 
Abogados (3)," por "Abogados del Con­
sejo (11)". 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

32, que substituye, en la 5:¡! Categoría, las 
expresiones "Abogados (3)" por "Aboga­
dos Auxiliares (3)". 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

32, que consiste en reemplazar, en la 6~ 

Categoría, las expresiones "Abogados Au­
xiliares (3), Abogados (5)" por "Aboga­
dos Auxiliares (6), Abogados (2)". 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación que consis­

te en suprimir el número 59 del artículo 
37. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado. 

Aprobada. 
En votación la observación que consis­

te en suprimir el número 69 del artículo 
37. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

41, que consiste en substituir el punto fi­
nal del inciso primero por una coma y 
agregar la siguiente frase: "y a los rea­
justes de carácter general que se aprue­
ben para el año 1962". 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la observación. 

Rechazada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo que consiste en reemplazar, en la letra 
c) del artículo 44, la frase que dice: "que 
tenga a lo menos diez años de servicios y 
esté calificado en Lista 1, de Mérito", por 
la siguiente: "que se designará de acuer­
do con las normas que rije el reglamento 
respectivo" . 

-P1"acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 
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En votación la observación al mismo 
artículo 44, que consiste en agregar la si­
gui~nte letra f) : 

"f) Agrégase, como penúltimo inciso 
del artículo 78 el siguiente: 

"El traslado que se decrete a solicitud 
expresa del interesado no dará derecho a 
percibir la asignación establecida en este 
artículo." 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos; por la. nega.tiva, 23 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación al artículo 
47, que consiste en agregar un inciso se­
gundo, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación que consis­

te en suprimir el artículo 49. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la observación que consiste 

en consultar una disposición nueva, como 
artículo 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

51, que consiste en sustituir la "y" que 
antecede a la palabra "Aduanas" por una 
coma (,) y agregar después de dicha pa­
labra la expresión "y Consejo de Defen­
sa del Estado". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

52, que consiste en agregar entre las pa­
labras "ingresen a" y "los" la frase: "Las 
Plantas Directivas, Profesional y Técni­
ca y a cualquiera de las categorías de las 
Plantas Administrativas de". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Ap1'obada. 
En votación la observación al artículo 

53, que consiste en agregar después de 
la palabra "Aduanas", reemplazando la 
"y" que la antecede por una coma (,), la 
expresión "y el Consejo de Defensa del 
Estado". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada .. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

55, que consiste en sustituir la conjun­
ción "o" después de la palabra "Adua­
nas", por una coma (,), y agregar a con­
tinuación de "Impuestos Internos", la fra­
se "Tesorerías y Consejo de Defensa del 
Estado". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo al artículo 58, que consiste en supri­
mirlo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 46 
votos . 
. El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Rechazada la observación. 
En votación la insistencia en el artícu­

lo 58. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi;rmativa, 63 votos; por la negativa, 29 
voto.'!. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Cámara acuerda insistir. 

La observación al artículo 59 propone 
agregar un inciso nuevo. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Ap1'obada. 
El Ejecutivo ha refundido el artículo 

61 con el 49, con la redacción que se ex­
presa en el boletín· 
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Si no se pide votación, se dará por apro­
hada esta observación. 

Aprobada. 
La observación al artículo 1 Q transito­

rio propone agregar un inciso segundo, 
nuevo. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
En votación la observación al artículo 

39 transitorio, que propone supnmIr la 
frase que dice: "de lo establecido en el 
artículo 59 transitorio de esta ley ni". 

-Dw'ante la votación : 
El señor FONCEA.-Hay que votar 

primero la observación al artículo 59, 
transitorio, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .--El veto viene formulado así, Ho­
norable Diputado.' 

-P.racticada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigtdente Tesultado: por la 
afir'mativa, 43 votos; pOr' la negativa, 50 
Vot08. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
ta!) .-Rechazad::t la observación. 

En votación la insistencia a este ar­
tículo. 

-Practicada la vlJtación en forma, éCO­
nómica, dio el s'iguiente r'esultado:. pm' la 
afirmativa, 56 votos; por la n'egativa, 38 
votos. 

E] señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Cámara acuerda no insistir. 

Corre3ponde pronunciarse respecto de 
léi observación formulada al artículo 59, 
transitorio,que consiste en suprimirlo. 

Si no se pide votación ... 
Varios señores DIFUTADOS.-j Que 

se vote, señor Presidente! 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu~ente resultado: por la 
afir'mati'va, 36 votos; por la negativa, 55 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechzada la la observación. 

En votación la insistencia por la Cá­
mara en el criterio primitivo del Congreso. 

-Practicada la votación en ¡or'ma eco­
nómica, dio el 81,'gwiente resultado: por la 
afir'mativa,. 58 votos; por' la 1'hegativa, 36 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 

La observación formulada al artículd 
69, transitorio, como se comunicó en la 
sesión ordinaria de ayer, fue retirada 
oportunamente por el Ejecutivo. 

En votación el veto al artículo 89 tran­
sitorio, por el que se propone sustituir la 
parte final, desde la expresión "pero ce­
sarán en sus funciones ... " hasta el pun­
to seguido, por la siguiente: "pero debe­
rán seguir los cursos de perfeccionamien­
to que establezca el reglamento de la Es­
cuela de Capacitación." 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votacíón, se da'rá por apro­
bada. 

Aprobada. 
En votación la observación que propo­

ne suprimir el artículo 99, transitorio. 
-Practicada In ?:otación en tonna eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su t'e­
sultado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Mesa ti'ene dudas sobre el re­
sultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación pOl' el sistema 
de sentados y de pie, d,io el siguiente re­
sultado: por la afínnativa, 45 votos; por 
la negativa, 44 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación por la cual 
se propone suprimir la parte inicial del 
artículo 10, que dice: "Los funcionarios 
del Servicio de Tesorerías", por "Los fun­
cionarios de los Servicios a que se refie­
re el artículo 1 Q permanente de esta ley". 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 
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Varios señores DIPUTADO S.-Que se 
vote. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación. 

-Pl'acticada la votación en lorma eco­
nómica, dio el siguiente resultado; por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

A continuación, se votará la observa­
ción al artículo 13, que consiste en susti­
tuir el punto final por una coma (,) y 

agregar la siguiente expresión: "con las 
remuneraciones y demás derechos inhe­
rentes a dicho cargo y categoría." 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada· 

Aprobada. 
En votación la observación que sllsti­

tuye el artículo 14 por el que se indica 
en la observación. 

Si no se pide votación, se dp,rá por apro­
bada. 

Aprobada. 
En el artículo 15, se propone agregar 

entre las palabras "cual" y "se" la expre­
sión "no". 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

A.probada. 
En votación la observación que consiste 

en suprimir el artículo 16. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado; p01' la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

Por último, la observación aL artículo 
17, transitorio, consiste en sustituir la eX­
presión "de estímulo" por "especial". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: lJOr la 
afirmativa, 59 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la observación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEl\<J.· 

BROS DE COMISIONES 

El señor JULIET (Presidente Accide!1 
tal) .-Con la venia de la Sala, se dará 
cuenta de algunas renuncias y reemplazos 
de miembros de Comisiones· 

El señor KAEMPFE (ProsE'cretario) 
-Lo:; Comités respectivos han hecho p~'C­
sente a la Mesa las siguientes renuncia" 
y féemplazo:; de miembros de Comisioneí'. 

El señor Sáez ha renunciado a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Leigh. 

El señor Morales, don Joaquín, ha rC'­
nunciado a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. Se propone, en 811 

reemplazo, al señor Morales, don Carlos. 
El' señor Muñoz Horz ha renunciado A 

la Comisión de Trabajo y Legislación So­
ciaL Se propone, en su reemplazo, al .. e­
ñor Rivas. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra, se aceptarán las· renuncias y los n'em­
plazos propuestos. 

Acordado. 
Habiéndose cumplido el objetivo de la 

presente sesión, se levanta. 
-Se levantó la sesión a las 14 hO'rllS y 

1 m·inuto. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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